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3.6.1. COMUNICACIONES

Comunicacion del Gobierno de Aragon
sobre Bases de la Politica del Agua en
Aragon.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

De conformidad con lo establecido en el articulo 172
del Reglamento de la Camara, se ordena la publicacion
en el Boletin Oficial de las Cortes de Aragén de la
Comunicacién remitida por la Diputacién General sobre
Bases de la Politica del Agua en Aragén, que ha sido ad-
mitida por la Mesa de las Cortes de Aragén en sesién ce-
lebrada el dia 7 de noviembre de 2006, y ha acordado
su remisién a la Comisién de Medio Ambiente.

Zaragoza, 7 de noviembre de 2006.

El Presidente de las Cortes

FRANCISCO PINA CUENCA

BASES DE LA POLiTIC;A DEL
AGUA EN ARAGON
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CAPITULO |
BASES GENERALES

1. Los recursos hidricos de Aragén.

1.1. Aragdn y las otfras Comunidades Auténomas con
las que comparte recursos hidricos de unas mismas cuen-
cas tienen el derecho a disponer de ellos en la medida
requerida por sus respectivas necesidades de desarrollo,
y tienen la obligacién de protegerlos y conservarlos.

1.2. Por ello, han de considerarse como recursos hi-
dricos susceptibles de ser utilizados por Aragén los que,
fruto de una planificacién democrdticamente elaborada
por las administraciones pUblicas contando con un am-
plio proceso de participacién social, estén vinculados no
sélo a las necesidades de agua de la poblacién y eco-
nomia aragonesas, sino fambién a la proteccién del me-
dio acudtico en el ferritorio aragonés.

2. Las Bases de la Politica del Agua de
Aragén y la modificacion del Pacto del Agua.

2.1. El cardcter de planificacién hidrolégica del Plan
Hidrolégico de la cuenca del Ebro y del Pacto del Agua
de 1992 incorporado al mismo, y el hecho de que el
Pacto del Agua deba ser por principio un documento su-
jeto a revisién —como de hecho ya lo ha sido incluso le-
galmente al modificarse con ese fin el Plan Hidrolégico
de la cuenca del Ebro en febrero de 2002—, hacen de
las presentes Bases de la Politica del Agua en Aragén el
vehiculo idéneo para dejar constancia de todas las mo-
dificaciones que la sociedad aragonesa considere fun-
dadamente oportuno introducir en el contenido del Pacto
del Agua de 1992.

2.2. A estos efectos el contenido del Pacto del Agua
debe entenderse modificado de acuerdo con lo estable-
cido en las presentes Bases. El acuerdo ha de llevarse a
cabo con arreglo a una programacién racional y respe-
tada por todas las administraciones pdblicas.

2.3. En consecuencia, el Gobierno de Aragén debe
solicitar del Gobierno de la Nacién que adopte las ini-
ciativas necesarias tanto para que las presentes Bases
sean incorporadas a los Planes Hidrolégicos del Ebro,
Jécar y Tajo, como para que pueda modificarse la ley del
Plan Hidrolégico Nacional en el mismo sentido.

Si la accién del Gobierno de Aragén no tuviera el re-
sultado que se indica, corresponderia a las Cortes aro-
gonesas hacer uso de la iniciativa legislativa prevista en
el articulo 87.2 de la Constitucién Espafiola, y presentar
una proposicién de ley en el Congreso de los Diputados
con el mismo fin de incorporar a la planificacién hidro-
légica estatal las acciones derivadas de las presentes
Bases.

2.4. Asimismo, el garantizar la exigencia de ejecu-
cién del nuevo Pacto derivado de estas Bases requiere
que la comisién mixta de las Cortes de Aragén y de las
administraciones estatal y autonémica que se cred en
1992 con el fin de seguir la realizacién del Pacto se re-
Una con periodicidad, al menos semestral.

3. La Directiva Marco Comunitaria y la poli-
tica del agua en Aragoén.

3.1. La gestién de los recursos hidricos aragoneses
tiene que llevarse a cabo de acuerdo con los principios
que informan la directiva marco; de esta conviccién ya
queda constancia en la Ley 6/2001, de 17 de mayo, de
Ordenacién y Participacién en la Gestiéon del Agua en

Aragén, y asi se reafirma en las presentes Bases, desto-
cdndose particularmente entre aquellos principios el de
la consideracién del agua y los sistemas acudticos como
un patrimonio que debe protegerse, conservarse y rege-
nerarse y no como un mero bien comercial; el de la con-
figuracién de la planificacién democrdtica de los recur-
sos hidricos como soporte imprescindible de la gestién;
el de la recuperacién de costes y el de la participacion
social como garantia de un aprovechamiento sostenible
del recurso.

3.2. En consecuencia, el Gobierno de Aragén —en
colaboracién con la administracién estatal — debe adop-
tar las iniciativas necesarias para que la implantacién CE-:A
estos principios sea acometida con cardcter general con
la mayor prontitud posible, de forma gradual y con toda
la prudencia requerida para evitar impactos socioeconé-
micos innecesarios.

4. La participacion de la comunidad auténo-
ma en la gestion del agua.

4.1. las formas de participacién autonémica en la
gestién de los recursos hidricos responden en lo esencial
a una configuracién legal de 1985, momento en el que
se constituyeron las formas més adecuadas de adapta-
cién a la nueva organizacién del Estado. El impresio-
nante desarrollo constitucional que ha tenido lugar desde
entonces las hace ahora précticamente incompatibles
con las amplias competencias autondmicas relativas a la
ordenacién del territorio y el urbanismo, al medio am-
biente o a las actividades econémicas asociadas al
agua.

4.2. La aplicacién y desarrollo de la Directiva Marco
del Agua (DMA) constituye un elemento clave para que
Aragén pueda materializar sus legitimas aspiraciones a
ampliar sus competencias en materia de gestién de agua
puesto que el objetivo esencial de la politica del agua eu-
ropea pasa a ser el alcanzar el buen estado ecolégico
de los sistemas acudticos —en términos biolégicos, fisico-
quimicos, e hidromorfoldgicos—, objetivo al que se sub-
ordina el aprovechamiento de los recursos hidricos.

4.3. las actuaciones que es preciso desplegar en tor-
no a la DMA comprenden, por un lado, una extensa di-
versidad de medidas sectoriales interrelacionadas en mo-
terias medio ambientales, agricultura, industria, turismo,
urbanismo, ordenacién del territorio, etc., en las que el
Gobierno de Aragén tiene competencias sectoriales de-
terminantes, y por ofro lado, abarcan una dimensién terri-
torial y complejidad que van mas allé de la estricta zona
de los cauces o acuiferos, dmbitos que la Administracién
Autonémica, en colaboracién con los Organismos de
Cuenca, debe abordar con el detalle y rigor necesarios.

En consecuencia, junto a las encomiendas que para
el ejercicio de las atribuciones tradicionales de la admi-
nistracién hidrdulica el Estado pueda delegar, Aragén
debe hacer efectiva y ampliar en la préctica sus compe-
tencias:

a) En la formulacién de conocimientos, objetivos y
medidas que afectan a las cuencas ubicadas en su ferri-
torio.

b) En la elaboracién de los mecanismos y plazos de
intervencion.

c) En la supervisién y correccidn de los resultados al-
canzados.

d) En la concrecién mediante encomiendas de gestién
las tramitaciones de autorizacién y concesién del domi-
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nio publico hidrdulico de las masas de agua que se en-
cuentren en el dmbito de la Comunidad Auténoma.

4.4. Todo ello ha de confluir con las actuaciones que
el organismo de Cuenca competente debe desarrollar en
las demarcaciones hidrogréficas que afectan al territorio
de Aragén.

Ello comporta, ademds, la participacién de la
Comunidad en la gestién de los medios materiales que se
destinen para acometer las nuevas actividades que la
aplicacién de la DMA exige.

4.5. El Gobierno de Aragdn promoverd actuaciones
para reforzar los recursos y capacidades del Departa-
mento responsable de Mec}i/o Ambiente para acometer
estas tareas, y potenciard la coordinacién del Instituto
Aragonés del Agua (IAA) con el resto de departamentos
y entes de la administracién que tengan interacciones
con los temas del agua.

4.6. Es necesario por tanto ampliar la participacién
autonémica para que —sin poner en cuestion en ningdn
momento la unidad de gestién de la cuenca hidrogrdfi-
ca— pueda conseguirse un ejercicio real de las compe-
tencias indicadas, que en la situacién actual resulta préc-
ticamente irrealizable.

4.7. El Gobierno de Aragén tiene que impulsar ini-
ciativas con este fin, bien sean de tipo legislativo al am-
paro del articulo 87.2 de la Constitucién, que amplien
las competencias autondmicas o su forma de participa-
cién en las Confederaciones Hidrogrdficas —como ya se
ha hecho con la iniciativa legislativa de las Cortes de
Aragén aprobada en febrero de 2004—, bien sea me-
diante el establecimiento de encomiendas o convenios
que, sin modificar el marco legal, permitan a la Comuni-
dad Auténoma un ejercicio de funciones estatales mds
acorde con las propias competencias territoriales y sec-
toriales autondmicas.

5. Revision de los planes hidrolégicos de
cuenca.

5.1. La complejidad técnica de la revisién que en plo-
nificacién hidrolégica exige la Directiva Marco y la am-
plitud del proceso de participacién del piblico que la di-
rectiva establece, exigen que los trabajos de elaboracién
de la nueva planificacién se inicien lo antes posible, con
el fin de evitar que se agote el plazo legal méximo para
su aprobacién, que fermina en 2009.

5.2. El Gobierno de Aragén ha de propiciar este ré-
pido inicio de la revisién de los Planes Hidprolégicos del
Ebro, Jicar y Tajo. Ademds, y habida cuenta de la nece-
sidad de profundizar en la participacién autonémica,
debe impulsar la creacién de una comisién mixta de las
administraciones autonémica y estatal que coordine los
trabajos técnicos de revisién de los tres planes en territo-
rio aragonés, dentro del respeto al principio de unidad
de cuenca y con el acuerdo de todas las Comunidades
Auténomas de la Cuenca.

5.3. las presentes Bases definen la posicién de
Aragén respecto a la revision de los Planes Hidroldgicos
de cuenca indicados, a cuyo efecto los representantes de
la administracién aragonesa trasladardn las propuestas
que correspondan —de acuerdo con las Bases— a todos
los érganos de la administracién hidréulica estatal con
participacién de los érganos autonémicos actuales, en
concreto al Consejo del Agua de cada cuenca, al Consejo
Nacional del Agua vy, en su caso, a la comisién de coor-
dinacién mencionada u ofros que pudieran crearse.

6. El Plan Hidrolégico Nacional aprobado en
2001 y el trasvase del Ebro.

6.1. la Lley 10/2001, de 5 de julio, rectora el Plan
Hidrolégico Nacional, aprobé, entre otras materias, la
transferencia anual de 1.050 hectémetros cibicos de
agua con origen en el Bajo Ebro y destina a las Cuencas
Internas de Cataluiia y a los dmbitos territoriales de los
Planes Hidrolégicos del Jicar, Segura y Sur.

El Real Decreto Ley 2/2004, de 18 de junio, y la pos-
terior Ley 11/2005, de 22 de junio, por la que se modi-
fica la Ley 10/2001, de 5 de julio, cﬁal Plan Hidroldgico
Nacional han derogado todos los articulos de la Ley
10/2001 reguladora del Plan Hidrolégico Nacional refe-
rentes al trasvase del Ebro, quedando sin efecto alguno.

6.2. Aragdn, que ha mantenido una fundada y reite-
rada oposicién cﬂos diversas fentativas de trasvase, asi
como a la Lley 10/2001 que lo permitié, constata y se
mantiene en su perseverancia de que el principio de uni-
dad de Cuenca sea el principio bdsico que informe la
gestién de las cuencas intercomunitarias que discurren
por el territorio aragonés.

6.3. la nueva situacién comporta el apoyo del
Gobierno aragonés, en solidaridad con las ofras
Comunidades Auténomas Mediterrdneas, a las alternati-
vas que permitan resolver, de forma mds racional, sus ne-
cesidades, requiriendo del Gobierno del Estado la misma
diligencia con la que Aragén aspira a que también se re-
suelvan sus propios problemas, asi:

En zonas de los afluentes de la margen izquierda del
Ebro se registran problemas graves de infradotacién en
algunos regadios, para los que si estdn previstas ya me-
didas que incrementan la disponibilidad de recursos.

Todas las actuaciones necesarias para remediar estos
problemas actuales de insuficiencia de agua deben tener
cardcter prioritario, y deben ser llevadas a cabo lo mas
urgentemente posible por las Administraciones Piblicas.

7. Financiacion comunitaria y competencias
aragonesas.

7.1. La financiacién de cualesquiera actuaciones re-
alizadas en Aragén debe diferenciar entre la parte asu-
mida, en su caso, con cargo a fondos europeos comuni-
tarios y la asumida con cargo a los propios presupuestos
de las administraciones piblicas.

7.2. En caso de actuaciones cofinanciadas por las
administraciones aragonesa y estatal, el acuerdo o con-
venio que legitime la participacién de ambas administra-
ciones debe recoger |Fc)1 parte financiada por cada admi-
nistracién una vez descontada, en su caso, la parte que
vaya a ser financiada con fondos comunitarios.

7.3. Lo anterior es aplicable igualmente al supuesto
de que la participacién de la administracién estatal ten-
ga lugar a través de sociedades instrumentales, sean las
creadas especificamente para la realizacién de obras hi-
drdulicas o las creadas para la realizacién de obras in-
cluidas en el Plan Nacional de Regadios.

7.4. En cualquier caso, la existencia de financiacién
comunitaria o estatal no puede servir para desplazar el
papel activo que debe tener la administracién aragone-
sa en la realizacién de infraestructuras, cuando esta rea-
lizacién deba entenderse como ejecucidn de las compe-
tencias que posee la Comunidad Auténoma de Aragédn
en virtud de su Estatuto de Autonomia.

7.5. La consecucién de los objetivos de la Directiva
Marco del Agua y de los Planes Hidrolégicos de las
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Demarcaciones en territorio aragonés, exige importantes
inversiones en los préximos afios.

El Gobierno de Aragén, en colaboracién con el resto
de Administraciones, realizard un estudio de las inver-
siones que es necesario ejecutar, con cardcter cuatrienal.

Para el seguimiento de las inversiones, se considera
conveniente crear un equipo de técnicos independiente
que emita, anualmente, un informe sobre la suficiencia fi-
nanciera para conseguir los obijetivos.

8. Educacion ambiental.

Las instituciones aragonesas impulsardn la educacién
ambiental, con el objetivo de ayudar a las personas y los
grupos sociales a:

Adquirir mayor sensibilidad y conciencia de los proble-
mas medioambientales derivados de la gestién del agua.

Adaquirir una comprensién bdsica del medio ambien-
te en su fotalidad y del hidrico en particular, de los pro-
blemas conexos y de presencia y funcién de los seres hu-
manos en él, lo que entrafia una responsabilidad critica.

Adaquirir valores sociales y un profundo interés por el
medio ambiente en su totalidad y del relacionado con el
agua en particular que los impulse a participar activa-
mente en su proteccién y mejora.

Adaquirir aptitudes necesarias para resolver los pro-
blemas medioambientales en relacién con el agua.

Evaluar las medidas y los programas de evaluacién
ambiental en funcién de factores ecolégicos, politicos, so-
ciales, estéticos y educativos.

Ayudar a las personas y los grupos sociales a des-
arrollar su sentido de la responsabilidad y a que tomen
conciencia de la urgente necesidad de prestar atencién
a los problemas relacionados con el agua, para asegu-
rar que se adopten medidas adecuadas al respecto.

CAPITULO II
AGUA Y TERRITORIO

Seccion 1.°
TERRITORIO, CLIMA Y POBLACION

9. Territorio, clima y recursos hidricos.

9.1. La diversidad ferritorial es probablemente la co-
racteristica mds significativa de Aragén, estructurado en
zonas tan profundamente diferenciadas como el valle del
Ebro, los somontanos, los Pirineos y las sierras ibéricas.

9.2. Lo manifestacién més inmediata de esta diversi-
dad es la altitud, condicionante decisivo de la ocupacién
del territorio; més del 60% de la provincia de Teruel esté
situado por encima de los 1.000 metros, frente a menos
del 30% en Huesca y tan sdlo algo més del 6% en
Zaragoza.

9.3. El clima es, por su parte, deferminante bésico de
los recursos hidricos y de la forma de utilizarlos, y regis-
tra asimismo acusadas diferencias territoriales. La depre-
sién del Ebro es —después de la del Guadalquivir— la
zona mds cdlida de la Peninsula, mientras que las tierras
por encima de los 1.000 mefros tienen una temperatura
media de tan sélo 7 grados.

Parecidas diferencias se observan en las precipitacio-
nes, que en el valle del Ebro no alcanzan los 350 milime-
tros de media anual —sdlo la mitad de la media nacional,
aproximadamente—, y en los Pirineos sobrepasan los
1.700, una parte importante en forma nival.

Los efectos del cambio climdtico que prevé importan-
tes alteraciones, no tanto en la cantidad total de lluvia
como en el régimen pluviométrico, deben ser estudiados
con rigor, para tomar las medidas de adaptacién a esas
nuevas circunstancias y realizar una politica sostenible en
materia de aguas.

9.4. Por encima de estas diferencias, deben subra-
yarse como rasgos definitorios del clima aragonés la ari-
dez que pone de manifiesto este déficit hidrico generali-
zado, la irregularidad interanual —con precipitaciones
muy variables de unos afios a otros—, la extremada con-
tinentalidad —con fuertes diferencias térmicas y de pre-
cipitacién entre estaciones—, y la intensidad y frecuencia
de los vientos, caracteristicas todas ellas que abundan en
la dificultad de la agricultura de secano.

9.5. La complejidad climdtica —y otros factores hi-
drolégicos— lleva aparejada una profunda diversidad
en la distribucién de los recursos hidricos a uno y ofro
lado del Ebro.

Los tributarios de la margen izquierda aportan més
de las tres cuartas partes de los recursos totales de
Aragédn, y los de la margen derecha, incluida la laguna
de Gallocanta, no llegan ni a la quinta parte, lo que sig-
nifica que la escorrentia unitaria de los primeros —es de-
cir, los recursos por kilémetro cuadrado— es del orden
de 5 veces mayor que la de los segundos.

El resto del ferritorio aragonés, incluido en las cuen-
cas del Jicar y Tajo, aporta el otro 5% de los recursos
aragoneses que resta en la prdctica, con una escorrentia
unitaria asimismo mucho menor —del orden de 3 ve-
ces— que la de las cuencas izquierdas del Ebro.

9.6. También a la diferente distribucién territorial de los
recursos hidricos se afiade la estacionalidad anual y la
irregularidad interanual todavia mds acentuada que la de
las precipitaciones, pues la Unica capacidad de regula-
cién natural es la precipitacién nival y la de los acuiferos.

9.7. Todo ello explica que los embalses hayan consti-
tuido la base tradicional de los aprovechamientos hi-
drdulicos aragoneses.

10. Territorio y poblacién.

10.1. La desigualdad del territorio aragonés es adn
més extremada en lo que concierne a la distribucién de
la poblacién, caracterizada también por rasgos definito-
rios muy acusados, como una bajisima densidad demo-
grdfica —26 habitantes por kilémetro cuadrado, del or-
den de 3 veces mds pequefia que la media nacional—,
la inexistencia de un sistema articulado de ciudades de
tamafio medio —sdlo hay 9 con més de 10.000 habi-
tantes, aparte de las tres capitales—, las grandes dife-
rencias enire provincias y la concentracién de la pobla-
cioén en Zaragoza.

10.2. En la capital regional vive més de la mitad de
la poblacién aragonesa; por ello, aunque la densidad
demogrdfica de Zaragoza es casi 4 veces mayor que la
de Huesca, y 5,5 mayor que la de Teruel, en la provincia
de Zaragoza se da un desequilibrio mucho mayor entre
la capital y el resto del ferritorio que entre las ofras dos
capitales y el resto de sus provincias.

Ejemplo extremo de estos desequilibrios lo constitu-
yen, no obstante, cinco comarcas —dos en Huesca y fres
en Teruel— con una densidad inferior a 5 habitantes por
kilémetro cuadrado, que deben calificarse como auténti-
cos desiertos poblacionales.
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11. Territorio y patrimonio.

En la realizacién de obras hidrdulicas, el Gobierno
de Aragén deberd estudiar y tener en cuenta los valores
culturales presentes en el territorio, tales como monumen-
tos de valor artistico, lugares de significacién histérica o
elementos de importancia antropolégica.

Para ello, deberd desarrollar, paralelamente a la plo-
nificacién de las obras hidraulicas de interés, los precisos
estudios técnicos y cientificos en relacién al territorio y al
patrimonio cultural, para preservar los valores funda-
mentales del ferritorio.

Del mismo modo, el Gobierno de Aragén deberd pro-
teger, conservar y restaurar, cuantos elementos de valor
cultural, cientifico, histérico o artistico, ligados al medio
hidrico, existan en Aragén.

Seccion 2.°
AGUA Y ORDENACION DEL TERRITORIO

12. Gestion del agua y desarrollo sostenible.

12.1. La gestién actual de los recursos hidricos en
Aragén ha de ser llevada a cabo teniendo en cuenta los
principios de racionalidad y sostenibilidad ambiental,
procurando la adecuacién entre la oferta y la demanda,
la mejora de la eficiencia y la preservacién de la calidad
del recurso.

12.2. La persistencia de un modelo de gestidn tradi-
cional —vdlido y beneficioso en ofras etapas de des-
arrollo— resulta insostenible, porque no puede dar res-
puesta a las necesidades de la poblacién ni del
crecimiento, y porque es causa del deterioro continuado
de los recursos hidricos y del medio.

12.3. La gestion de aguas en Aragdn debe vincular-
se a una estrategia aragonesa de desarrollo sostenible
bajo los principios de progreso social, crecimiento eco-
némico y proteccién ambiental y respetando los valores
culturales presentes en el territorio.

12.4. El Gobierno de Aragén tiene que promover un
nuevo modelo de gestién del agua, tanto en el dmbito de
sus competencias ferritoriales y ambientales como en el
dmbito de su cooperacién con la administracién hidrdu-
lica estatal.

12.5. Con objeto de promover este nuevo modelo
han de llevarse a cabo las siguientes actuaciones:

a) Realizar un estudio de cardcter antropoldgico y téc-
nico para obtener un catdlogo de actuaciones hidricas
propuestas por los Ayuntamientos de las poblaciones be-
neficiarias.

b) Crear una comisién mixta entre los representantes
municipales, las Confederaciones Hidrogrdficas y el
Departamento de Medio Ambiente para proponer un cao-
tdlogo de actuaciones hidricas a desarrollar en los pré-
ximos afios. Al menos se contemplardn las siguientes ac-
tuaciones:

— Obras del ciclo integral del agua, abastecimiento,
redes y depuracién.

— Programas de renaturalizacién de los rios y lagos.

— Fomento social de rios, embalses y zonas himedas.

— Modernizacién de regadios y nuevos regadios so-
ciales.

— Inventario y promocién del patrimonio hidrico exis-
fente, con atencién especial a rios escénicos y salvajes a
proteger.

— Correccién de déficits de infraestructuras hidricas.

c¢) Analizar las aportaciones econdmicas sociales,
ambientales y territoriales del catdlogo de actuaciones
propuestas. Analizar los estudios econédmicos necesarios
de acuerdo con la D.M.A.

d) Proponer un plan financiero para la ejecucién de
estas actuaciones en los préximos cinco afios en el que
se deferminan los porcentajes de participacién econémi-
ca de cada uno de los involucrados.

13. Progreso social.

13.1. El desarrollo del territorio aragonés requiere po-
liticas demogréficas que, ademés de perseguir el creci-
miento equilibrado de la poblacién, adopten medidas de
mantenimiento y mejora de las dotaciones y servicios
piblicos en las zonas de baja densidad demogrdfica, asi
como las tendentes a facilitar la inmigracién.

13.2. La gestién del agua no debe agravar las dife-
rencias entre ?os comarcas mds y menos desarrolladas; la
cohesién social y territorial tiene que presidir la planifi-
cacién de los aprovechamientos hidricos, especialmente
en el &mbito derdesorrollo rural.

13.3. El agua debe considerarse como un activo so-
cial y medioambiental y es un elemento bdsico para el
desarrollo.

13.4. Para ello, han de llevarse a cabo planes de
desarrollo econémico y social en todas las comarcas que
ya soportan —algunas desde hace décadas— el impac-
to de las grandes infraestructuras hidrdulicas, evaluando-
se los impactos admisibles en nuevas infraestructuras en
el marco de la sostenibilidad social, ambiental y econé-
mica y evitando, con carécter general, que éstas obli-
guen a la inundacién o abandono de nicleos urbanos.
En todo caso, las Instituciones promoverdn el adecuado
acverdo con los residentes de los nicleos afectados.

14. Crecimiento econémico.

14.1. la escasez del agua y la necesidad de prote-
ger el recurso requiere que su gestién se lleve a cabo
dentro de los pardmetros de desarrollo sostenible.

14.2. El regadio debe mantenerse como actividad
para un desarrollo equilibrado de Aragén debiendo

romoverse de forma jecidido ofras formas de desarro-
ﬁ)o rural menos consumidoras de agua, que permitan li-
berar recursos hidricos que puedan tener un aprovecha-
miento més productivo o que contribuyan a la mejora del
medio acudtico.

El drea de Zaragoza y Huesca y las dreas de monto-
fa plantean problemas singulares de ocupacién del te-
rritorio y de gestién del agua que requieren, por tanto,
estudios, ond?isis y soluciones también especigi)cos, con-
cernientes en los primeros casos a la complejidad del
Sistema metropolitano, y en el segundo a la necesidad
de compuatibilizar desarrollo y conservacién.

15. Proteccion ambiental.

15.1. La diversidad de ferritorio y clima es fuente al
mismo tiempo de abundantes recursos naturales y gran
biodiversidad; todo ello constituye un patrimonio espe-
cialmente importante de espacios naturales, al que
Aragén debe dedicar un esfuerzo permanente de pro-
teccién, conservacion y restauracion.

15.2. La gestidn del ferritorio tiene que adoptar me-
didas concretas de proteccién de los dmbitos mds sensi-
bles vinculados al agua, singularmente las cabeceras de
los rios, el dominio pdblico hidrdulico y entorno de los
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embalses, las zonas himedas y los espacios naturales de
interés dependientes del recurso hidrico.

15.3. La proteccién de los espacios naturales asocia-
dos al agua debe fundarse en una caracterizacién de los
problemas y presiones que les afectan, a cuyo efecto pue-
den sefalarse cuatro situaciones distintas:

a) Espacios de alta montafia con alta calidad paisa-
jistica —con independencia de ofros valores—, afecta-
dos por infraestructuras de produccién hidroeléctrica que
requieren un régimen riguroso de caudales ambientales
y labores de restauracion.

b) Espacios de alto valor ecolégico en los que se pro-
duce un conflicto con ofros usos o el rechazo de la po-
blacién del entorno a determinadas medidas de protec-
cién. Es, por ejemplo, el caso de los ibones, de los
humedales, de las saladas, de las estaciones de esqui o
de proyectos turisticos que afectan a ecosistemas hidri-
cos, en los que es necesario alcanzar un acverdo sufi-
ciente en torno a dichas medidas de proteccién.

c) Espacios afectados por la posible ejecucién de
grandes infraestructuras hidrdulicas, en los que obvia-
mente debe aplicarse con todas sus consecuencias el
procedimiento de evaluacién y declaracién de impacto
ambiental, que concluird con la viabilidad o inviabilidad
de la infraestructura y, en el primer caso, las medidas co-
rrecforas y de compensacién oportunas.

d) Espacios que requieren la proteccién de determi-
nadas especies y que estdn vinculadas indirectamente a
la gestion del agua por la posibilidad de su transforma-
cién en regadio. Han de someterse al mismo principio de
evaluacién y declaracién de impacto ambiental.

15.4. La politica territorial tiene que adoptar tam-
bién medidas especificas de ordenacién de las zonas
inundables.

15.5. Incrementar la eficiencia en el uso del agua
—modernizando infraestructuras y tecnologias y apli-
cando politicas de precios—, suprimir la sobreexplota-
cién de rios y acuiferos y luchar contra la contamina-
cién —reduciéndola en origen y depurando los
vertidos— son la mejor forma de proteccién de los re-
cursos hidricos.

Seccién 3.°
SECTOR AGRARIO Y REGADIOS

Epigrafe 1.°
BASES GENERALES

16. El sector agrario aragonés y el regadio.

16.1. El sector agrario tiene en Aragén un mayor
peso que en muchas ofras Comunidades Auténomas,
pues su participacién en el émbito nacional —4,3% en
términos de valor afiadido bruto— es claramente supe-
rior a la participacién aragonesa en el sector nacional de
la industria —3,5%— o de los servicios —2,9%—.

16.2. La economia agraria aragonesa se apoya en
dos grandes pilares, el regadio y la ganaderia intensiva.
Esta Gltima representa el 52% de la produccién final
agraria; otro 44% lo representa la produccién de cultivos
agricolas, que ocupa el 37% del territorio aragonés —
1,8 millones de hectdreas, 75% en secano y 25% en re-
gadio—; a su vez, la produccién agricola en regadio
aporta el 60% de la produccién agricola total.

16.3. Especial importancia estratégica tiene esta re-
lacién entre regadio y ganaderia, dado el gran déficit eu-
ropeo en protfeinas vegetales de alta calidad y la apor-
tacién que hacen los forrajes del regadio aragonés para
reducir dicho déficit. Esta contribucién a la seguridad ali-
mentaria del ganado —y por tanto de la poblacién—
debe ser tenida muy en cuenta cuando se compara el me-
nor valor afiadido de esta agricultura con ofra agricultu-
ra mds intensiva de frutales y hortalizas.

16.4. El sector agrario aragonés —como el de ofras
Comunidades Auténomas u otros paises— tiene que con-
templarse como parte integrante de un sector agroali-
mentario cada vez mds complejo econdmica, social y
ambientalmente. En este sentido, a las administraciones
piblicas corresponde la obligacién de garantizar la pro-
duccién de alimentos en cantidad y calidad suficientes,
con el fin de atender una demanda creciente en las con-
diciones exigibles de seguridad sanitaria, aprovecha-
miento sostenible de los recursos naturales y apertura de
los mercados internacionales.

16.5. El Plan Integral de Politica Demogrdfica y
Poblacional aprobado por las Cortes de Aragén en
2000 dej6 constancia de que la desertizacién del ferri-
torio aragonés sélo puede frenarse con politicas integra-
das de desarrollo rural, que no pueden limitarse al sector
agrario —el sector turistico o la proteccién del medio no-
tural son, entre ofras, actividades esenciales que permiten
consolidar un moderno medio rural basado en un tejido
econémico mds complejo y diversificado—, pero que re-
quieren imprescindiblemente de una actividad agraria
modernizada y eficiente.

16.6. En consecuencia, el regadio exige la méxima
atencién de las administraciones piblicas en tanto que
actividad fundamental para la cohesién y desarrollo del
ferritorio aragonés, actividad que, sin embargo, ha de
evolucionar lo mds répidamente posible hacia un apro-
vechamiento sostenible de los recursos hidricos.

Epigrafe 2.°
POLITICA AGRARIA COMUNITARIA

17. Politica agraria comunitaria y regadio
en Aragon.

17.1. Un 54% de la produccién final agraria arago-
nesa en secano recibe actualmente ayudas comunitarias
lo que se concentra en un 57% de la superficie, pero sélo
las recibe el 19% de la produccién en regadio afectan-
do a un 53% de las superficies regadas, por lo que debe
constatarse que la dependencia del regadio aragonés de
la politica agraria comunitaria es inferior a la del seca-
no, y que por tanfo tampoco ha de verse muy afectado
el regadio de Aragén por las nuevas orientaciones de la
politica comunitaria, la ya reglamentada para 2006 o
las que se produzcan en un futuro més lejano.

17.2. La menor dependencia que tiene el regadio
aragonés de la politica agraria comunitaria no justifica-
ria que las decisiones sobre el primero vinieran rigida-
mente impuestas por la segunda, ni, puede concluirse
que la nueva reglamentacion de ayudas sea desfavora-
ble a la continuidad de los regadios actuales.

17.3. Del manifiesto carécter de temporalidad de la
PAC se deriva un elevado riesgo politico caso de vincu-
lar la toma de decisiones en materia de politica de aguas
a algo tan inestable y cambiante.
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Epigrafe 3.°
EL REGADIO ARAGONES ACTUAL

18. Regadio y desarrollo rural.

18.1. Aunque la participacién del regadio en la eco-
nomia aragonesa viene reduciéndose progresivamente
por el avance imparable del sector de servicios, su efec-
to profundamente positivo sobre el desarrollo rural de
una Comunidad érida e infensamente desertizada como
Aragén nunca ha sido puesto en duda, pues las comar-
cas con presencia signiﬁcativa del regadio mantienen:

a) Densidades de poblacién superiores a las del se-
cano, con mayores tasas de crecimiento o pérdidas mi-
gratorias mds lentas.

b) Menores indices de envejecimiento, con mayor
proporcién de poblacién joven y de mujeres y mayores
oportunidades de empleo.

c) Mayores indices de reemplazamiento de la pobla-
cién y mejores garantias de mantenimiento de la actividad.

18.2. Los regadios aragoneses han permitido pues
una estabilizacién de la poblacién rural impensable sin
su existencia, asi como la diversificacién de la agricultu-
ra y de la ganaderia —cuya produccién supera incluso
la agricola—, y el desarrollo de la industria agroalimen-
taria y todos los servicios inherentes.

18.3. En este sentido, el regadio constituye un factor
esencial de conservacién y asentamiento de la poblacién
en el medio, pues aun contando con la terciarizacién de
la economia rural no puede explicarse la permanencia
de buena parte de la poblacién sin la presencia del re-
gadio por E) que es preciso priorizar los esfuerzos en po-
liticas de potenciacién de la explotacién familiar agraria,
modernizacién de las explotaciones, creacién de rega-
dios sociales y relevo generacional.

Epigrafe 4.°
FUTURO DEL REGADIO ARAGONES
Y PLAN NACIONAL DE REGADIOS

19. Regadios y desarrollo.

19.1. El regadio es —con enorme diferencia— el
gran usuario de agua en Aragén, por lo que el aprove-
chamiento sostenible de los recursos hidricos de la regién
estd profundamente condicionado por la compatibilidad
entre regadio y proteccién del meori)o. Las caracteristicas
de los regadios aragoneses son favorables en este senti-
do, por su extensividad, orientacién hacia la alimenta-
cién animal de calidad y creacién de espacios propicios
para la biodiversidad. La principal dificultad reside en
garantizar los recursos hidricos necesarios y evolucionar
progresivamente hacia una recuperacién razonable de
costes, de acuerdo con los principios de la directiva mar-
co comunitaria.

19.2. La transformacién de secanos en regadio no es
ya la forma 0nica o imprescindible de conseguir el des-
arrollo rural, ni en Aragdn ni en ninguna otra Comunidad
Auténoma, de agricultura continental o de agricultura me-
diterrdnea. El regadio tiene que ser considerado cada vez
mds no como una politica sectorial, sino como elemento in-
tegrante de una politica territorial y multisectorial.

19.3. Aragdn posee un patrimonio inestimable en sus
regadios actuales; el objetivo prioritario debe ser prote-
gerlo y consolidarlo como un sistema agrario sostenible
y modernizarlo antes que ampliarlo, sin que ello implique
una renuncia a crear nuevos regadios alli donde sea via-

ble ambiental, econémica y socialmente, criterios estos
que deben aplicarse tanto a los regadios de promocién
publica como a los de promocién privada.

20. Consolidacion y modernizacion.

20.1. Constituye un obijeto prioritario para los rega-
dios actuales:

a) Modernizar las infraestructuras y la gestién del
agua en todas las zonas con baja eficiencia hidrdulica.

b) Garantizar los recursos hidricos necesarios en to-
das las zonas en las que no existe adecuacién entre ofer-
ta y demanda.

20.2. Garantizar los recursos hidricos requiere incre-
mentar la disponibilidad de recursos hidricos con embal-
ses, aprovechamientos subterrdneos o elevaciones desde
los rios o canales principales, actuaciones todas ellas que
deben considerarse prioritarias en tanto que tienen como
fin consolidar regadios actuales, frente al incremento de
disponibilidades hidricas para ampliaciones o nuevas
transformaciones.

Asimismo debe considerarse prioritario el objetivo de
modernizacién, para el que el Plan Nacional prevé la ac-
tuacién sobre casi 285.000 hectéreas.

20.3. La modernizacién de dicha superficie —inclui-
da la mejora de la distribucién territorial mediante la con-
centracién parcelaria— deberia hacerse con criterios de
estricta objetividad social y medioambiental, consecuen-
te con una racional planificacién.

21. Grandes transformaciones del Plan
Nacional.

21.1. El Plan Nacional de Regadios no da respuesta
a todas las necesidades de Aragdn, pero constituye un
instrumento esencial para garantizar el futuro del sector
agrario, por incluir actuaciones imprescindibles tanto
para consolidar y modernizar los regadios actuales
como para llevar a cabo nuevas transformaciones que
contribuyan a un desarrollo sostenible.

21.2. En consecuencia, es necesario:

A) Ejecutar el Plan de acuerdo con la programacién
de actuaciones previstas hasta 2008 y para ello:

1) Las transformaciones han de ser llevadas a cabo
por la Administracién Estatal con la méxima rapidez po-
sible, acompasada con las medidas que garanticen los
recursos hidricos necesarios de modo que no desequili-
bre los actuales sistemas de explotacion.

2) Las modernizaciones deben contar ademds con un
marco de financiacién semejante a las transformaciones
e incorporar las actuaciones a nivel de parcela.

B) Actualizar y planificar las actuaciones mas allé del
horizonte 2008, pero que todavia no tienen una progra-
macidn concretada, basada en:

1) La participacién activa de los implicados dentro del
dmbito rural con propuestas que emanen de los propios
interesados.

2) Establecer criterios objetivos de prioridad que con-
templen al menos los siguientes:

— Riesgo de desertizacion.

— Sostenibilidad social, territorial y medioambiental.

— Viabilidad socioeconémica.

C) Cumplir los compromisos de financiacién asumi-
dos por las administraciones estatal y autonémica.
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22. Regadios sociales del Plan Nacional.

22.1. La tendencia a limitar prudentemente las gran-
des transformaciones y a fomentar pequefias transforma-
ciones —més distribuidas por todo el territorio en gene-
ral y por las zonas mds desfavorecidas en particular—
estd respaldada por el programa de regadios sociales in-
cluido en el Plan Nacional.

22.2. Para Aragédn, los regadios sociales resultan de
especial importancia, porque implementan el desarrollo ru-
ral, incluyen numerosas actuaciones en zonas de alta mon-
tafia que contribuirdn al desarrollo de la agricultura exten-
siva y la ganaderia, al mantenimiento de la poblacién y la
conservacién de los ecosistemas, y a la restitucién territo-
rial de dreas especialmente afectadas por los embalses.

Ofro aspecto beneficioso de estos regadios sociales
se extiende a pequefias transformaciones situadas en zo-
nas muy desfavorecidas y alejadas de los grandes siste-
mas de recursos.

Al igual que en el caso del resto de las acciones de
nuevos regadios, en el caso de los regadios sociales, las
actuaciones previstas para después de 2008 deberdn
planificarse con los mismos criterios de participacion,
sostenibilidad y viabilidad.

22.3. Por todo ello, los diferentes Departamentos de
la Administracién de la Comunidad Auténoma deben
coordinarse entre si y con otras Administraciones con
competencia en materia de Agua, para que estas trans-
formaciones resulten ambientalmente compatibles.

23. Otros nuevos regadios.

23.1. La posicién de la Comunidad Auténoma sobre
la necesidad de nuevos regadios es una opcién estraté-
gica, concebida como instrumento de ordenacién territo-
rial para reequilibrar demogréficamente Aragén, y ba-
sada en la sostenibilidad de recursos hidricos y en las
posibilidades productivas que puedan desarrollarse en
cuanto a suelo y clima.

23.2. Asi pues, Aragédn impulsard nuevas transfor-
maciones, mds alld del horizonte 2008, que respondan
a dicha opcién estratégica y para ello el Gobierno de
Aragén debe estudiar los nuevos regadios que respon-
dan a estas condiciones y sean compatibles ambiental-
mente, consoliddndolos o incorpordndolos en la progra-
macién de las futuras fases del Plan Nacional de
Regadios y ampliando sus compromisos de financiacién.

23.3. La viabilidad de los regadios y la prioridad, en
su caso, de ejecucién tienen que sujetarse al aprovecho-
miento sostenible de los recursos hidricos, a la rentabili-
dad agraria y a la contribucién al equilibrio territorial de
Aragédn, y para ello ha de solicitarse de la administracién
estatal que amplie el compromiso de financiacién inclui-
do en el Plan Nacional de Regadios.

24, Contaminacion de las aguas y cédigo de
buenas practicas agrarias.

24.1. El Departamento de Agricultura y Alimentacién
evaluard con urgencia el grado de cumplimiento del
Cédigo de Buenas Précticas Agrarias aprobado en
1997, especialmente en lo relacionado con la contami-
nacién de las aguas y los obijetivos de calidad estableci-
dos en la planificacién hidrolégica.

Las conclusiones de la evaluacién han de trasladarse
al Instituto Aragonés del Agua para que, comprobada su
efectividad, adopte las oportunas medidas en coordina-

cién con los pertinentes Departamentos de la Diputacidn
General de Aragén y la administracién hidrdulica estatal.

Seccién 4.°
ENERGIAS RENOVABLES

25, Sector energético y energias renovables.

25.1. Aragén dispone de un importante potencial de
energias renovables —minihidréulica, edlica, solar, bio-
masa—, no suficientemente explotado.

25.2. Debe ser objetivo prioritario de la politica ener-
gética aragonesa impulsar el aprovechamiento de las
energias renovables, en el marco establecido por los co-
rrespondientes Planes Energéticos.

26. Energia hidroeléctrica.

26.1. La potencia hidroeléctrica instalada en Aragén
es del orden de 1,6 gigavatios, y el potencial adicional
aprovechable con mayor viabilidad, de acuerdo con es-
tudios del Instituto Aragonés del Agua, es del orden de
1,2 gigavatios.

26.2. La explotacién de las centrales hidroeléctricas
ha de ajustarse a estrictas medidas de proteccién am-
biental, incluido el régimen de caudales ambientales.

26.3. El Gobierno de Aragén debe acordar con la
administracién hidrdulica estatal un plan de promocién
de la energia hidroeléctrica que, sin perjuicio del respe-
to a los caudales ambientales, amplie el equipamiento
con centrales hidroeléctricas a todos los embalses y
grandes infraestructuras de conduccién, y lleve a cabo el
aprovechamiento del restante potencial hidroeléctrico de
mayor viabilidad, planificando la ubicacién de nuevas
centrales o la recuperacién de antiguas minicentrales con
el objeto de salvaguardar ambientalmente tramos fluvia-
les de gran valor ambiental.

26.4. El Gobierno de Aragén, en estrecha colabora-
cién con los Organismos de Cuenca, disefiard y acorda-
ré con las empresas hidroeléctricas la elaboracién y eje-
cucién de planes de restauracion y restitucién en las
zonas afectadas por instalaciones hidroeléctricas fuera
de uso, con el fin de restablecer el equilibrio medioam-
biental.

26.5. Tanto en las adjudicaciones de nuevas conce-
siones hidroeléctricas, como en la reorganizacién de las
existentes, los Ayuntamientos tendrdn prioridad en la par-
ticipacion.

Seccién 5.°
INDUSTRIA

27. El sector industrial aragonés.

27.1. El sector industrial aragonés estéd dominado por
la pequefia y mediana industria, que representa del or-
den del 86% del empleo industrial total.

27.2. Este tipo de empresas debe ser apoyado por
tanto mediante la organizacién de acciones colectivas
que le permitan beneﬁciorse de economias de escala en
el campo de la tecnologia, la comercializacién y la fi-
nanciacién, dada la dificultad de un acceso empresarial
independiente a las mismas.

28. Infraestructura industrial.

28.1. La disponibilidad de poligonos industriales es
un factor necesario para la implantacién de actividades
industriales y la fijacidn ferritorial de la poblacién. Para
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ello deben reunir las condiciones adecuadas de acceso
y fopografia del terreno, abastecimiento, saneamiento y
depuracién de aguas, asi como suministro eléctrico, tele-
comunicaciones y proximidad a vertederos de residuos
sélidos, teniendo en cuenta que al igual que en el caso
de desarrollos urbanisticos, en el desarrollo de nuevos
poligonos industriales, se exigirdn informes sobre dispo-

nibilidad de agua.

29. Agroindustria.

29.1. La modernizacién y eficiencia de esta actividad
industrial tiene que ser impulsada por las administracio-
nes pUblicas junto con la del sector agrario, de tal forma
que se consolide un sector agroalimentario fuerte y que
constituya uno de los ejes del desarrollo sostenible de
Aragén y de su equilibrio ferritorial.

30. Acuicultura.

30.1. Por la demanda del mercado y por la disponi-
bilidad de recursos hidricos, la acuicultura tiene una po-
tencialidad en Aragén que todavia no ha alcanzado el
desarrollo registrado en ofras regiones que también dis-
frutan de recursos abundantes de calidad en la cabece-
ra de sus cuencas.

30.2. Por ello las administraciones pdblicas tienen
que impulsar las medidas necesarias de tratamiento de
vertidos que garanticen la proteccién de la calidad de los
rios, planificando la ubicacién de nuevas piscifactorias
con el objeto de salvaguardar ambientalmente tramos flu-
viales de gran valor ambiental.

Seccién 6.°
TURISMO Y DEPORTES

31. Esqui y turismo de montaia.

31.1. La fragilidad de los espacios de montafia afec-
tados por las actividades de esqui y turismo de montafia,
y el posible impacto de las mismas sobre los recursos hi-
dricos, los ecosistemas y el territorio en general, exigen
no sélo la tramitacién ambiental de todos los proyectos
obligados por la normativa actual —autonémica y esta-
tal—, sino también la existencia de una norma adicional
que marque las directrices de ordenacién de todas estas
zonas.

32. Turismo del agua.

32.1. El conocimiento del medio y su respeto es la
mejor manera de amarlo y conservarlo, debiendo des-
arrollarse su gran potencioreducotivo.

32.2. El Patrimonio hidrico de Aragén se ha conver-
tido en un atractivo turistico para potenciar el turismo
cientifico y cultural en torno al agua.

32.3. El turismo cientifico en torno a los glaciares, la
fauna y flora riparia, los ibones, foces, zonas lacustres,
meandros, efc.; el turismo cultural en torno a las obras hi-
drdulicas, batanes, norias, presas histéricas, asi como as-
pectos simbdlicos, religiosos en torno al agua, entre los
que destaca el camino Jacobeo, tiene un gran potencial
por desarrollar. Se considera necesario realizar un plan
de desarrollo turistico del medio hidrico en Aragén, para
poner en valor el emergente turismo acudtico.

33. Aguas minerales.
33.1. Teniendo en cuenta el potencial hidrico de las
aguas minerales de Aragdn y el crecimiento de la de-

manda de actividades balnearias y su contribucién al
desarrollo rural y a la salud, es necesario profundizar en
el conocimiento de estos recursos y que las administra-
ciones pUblicas promuevan su aprovechamiento.

33.2. Es preciso regular la utilizacién de los manan-
tiales y exigir los correspondientes estudios de impacto
ambiental, tanto en la propia explotacién como en sus
accesos, en los que hay que tener en cuenta el incre-
mento del tréfico rodado pesado en la zona.

34. Actividades nauticas.

34.1. Las précticas deportivas ligadas al agua, prac-
ticas de vela, remo, competiciones deportivas, aguas
bravas, etc., son un atractivo turistico de nuestros rios
cada vez mayor, y constituyen un factor de desarrollo de
notable potencial para muchas comarcas despobladas.

34.2. Las administraciones publicas impulsaran el uso
de estas prdcticas por su contribucién al desarrollo rural,
sin perjuicio de la adopcién de todas las medidas de pro-
teccién ambiental, control de acceso y limitacién del nd-
mero de deportistas, que puedan requerirse.

35. Pesca deportiva.

35.1. Los pescadores deportivos son cada vez més
numerosos en Aragdn, y la pesca deportiva se estd con-
virtiendo en una actividad organizada que, a través de
competiciones de diferente naturaleza, influye directa-
mente en la promocién de los rios de Aragén y ofras zo-
nas y fomenta la imagen de tales espacios como lugares
en los que es posible practicar deportes de los denomi-
nados de aventura.

35.2. Las actividades de pesca deportiva deben ser
impulsadas por las administraciones publicas, y a tal
efecto en la planificacién hidrolégica han de adoptarse
las correspondientes medidas tanto en materia de cau-
dales ambientales como de objetivos de calidad de las
aguas, todo ello de acuerdo con la legislacién comunito-
ria y espafola.

Seccidon 7.°
CONOCIMIENTO CIENTIFICO
E INNOVACION TECNOLOGICA

36. Conocimiento cientifico.

El dominio del conocimiento cientifico y la innovacién
tecnolégica en las multiples facetas relacionadas con la
recuperacion de los ecosistemas hidricos y, con el éptimo
manejo y aprovechamiento del agua en todo tipo de usos
constituye una exigencia para satisfacer las crecientes de-
mandas de calidad, productividad y respecto medioam-
biental. La investigacién y el desarrollo constituyen una
herramienta para dar respuesta a los desafios encon-
trando alternativas ante las crecientes presiones, tanto lo-
cales como globales, sobre el medio Hidrico.

37. Innovacién tecnolégica.

Aragén debe acompasar su alta sensibilidad y desta-
cado liderazgo social e intelectual en la mejor gestidn del
agua, alcanzando también un nivel equivalente en los
campos de las ciencias, tecnologias e industrias implica-
das en temas del agua, convirtiéndose en polo de refe-
rencia a la vez que encuentra un nuevo nicho de poten-
cial de desarrollo y bienestar.

Entre las medidas que cabe adoptar para mejorar la
posicién de Aragén en este contexto:
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a) Priorizar lineas de investigacién en temas del agua
dentro de los programas de |+D+| del Gobierno de
Aragédn, potenciando la consolidacién de las actividades
existentes —investigaciones del CITA, programa ADOR,
realizacién de cartografia SIG— para la correcta gestién
del agua y facilitando la creacién de grupos en aquellos
frentes en que se detectan insuficiencias o que son de
nueva aparicion.

b) Desarrollo de acuerdos estables de colaboracién
con universidades, centros de investigacién e industrias,
para avanzar en el conocimiento de los fundamentos y del
medio, en la mejora de los procesos y los productos, y en
la formacién continua de especialistas y profesionales.

c¢) Coordinacién e impulso por parte del Instituto
Aragonés del Agua (IAA) de las actividades que los di-
versos departamentos de la administracién autondmica,
medio ambiente, educacién, industria, agricultura, sani-
dad...desarrollan en este sentido.

d) Formulacién de condiciones que favorezcan el
asentamiento o creacién en Aragédn tanto de empresas
relacionadas con la produccién de bienes y tecnologia
de los recursos hidricos, como centros de [+D+l e institu-
ciones de dimensién nacional e internacional.

CAPIiTULO 1l
GESTION DE LAS DEMANDAS DE AGUA

Seccion 1.°
BASES GENERALES

38. Abastecimiento y actividades producti-
vas.

38.1. Las administraciones publicas deben gestionar
de forma eficiente dos tipos de demanda:

a) El abastecimiento urbano.

Es una necesidad bésica cuya satisfaccion debe estar
garantizada por las administraciones al margen de la eco-
nomia de mercado, especialmente en aquellos nicleos de
cabecera aunque también incluya, forzosamente, agua
utilizada en determinadas actividades productivas —ser-
vicios e industrias— inseparables de los consumos domés-
ticos y municipales. Las politicas impositivas permiten dis-
criminar estos usos especificos, y en fodo caso tienen que
incentivar el empleo racional derrecurso y la recuperacién
de costes de los servicios relacionados con el agua.

b) El agua utilizada en actividades exclusivamente
productivas.

Es un factor de produccién del regadio, la industria, la
energia o el turismo, que debe ser tratado con criterios de
ordenacién territorial, politica econémica y viabilidad.

39. Empleo racional del agua.

39.1. Han de establecerse unas dotaciones obijetivo
del recurso que respondan a la racionalidad de cada
tipo de uso, y aplicar las medidas necesarias para que
los consumos reales se acerquen lo més posible a dichas
dotaciones.

39.2. Debe ser prioritaria la correccién de las situa-
ciones de inadecuacién en los usos del agua, mediante
la aportacién de recursos adicionales o mediante medi-
das de reduccién vy eficiencia del consumo.

40. Gestion de la demanda y coordinacién
de las administraciones.

40.1. Son necesarias politicas de gestién de la de-
manda para conseguir un aprovechamiento sostenible de

los recursos hidricos, que incluyan medidas para alcan-
zar un empleo racional del agua y medidas de adecuo-
cién de oferta y demanda de recursos.

40.2. La coordinacién de las administraciones hidréu-
licas estatal y aragonesa en la elaboracién y ejecucién de
estas politicas es imprescindible, pues si la primera es la
competente en la ordenacién de los recursos la segunda
lo es en las politicas territoriales y ambientales.

41. Estimacion de demandas y procedencia
de los recursos.

41.1. De acuerdo con estudios del Instituto Aragonés
del Agua, las actuales demandas sectoriales de agua y
la procedencia de los recursos utilizados son los indica-
dos a continuacién.
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41.2. De las cifras anteriores se desprenden dos prin-
cipios importantes:

a) El agua utilizada para regadio representa més del
92% del total, por lo que en este sector es absolutamen-
te decisiva la buena gestién de los recursos hidricos de
Aragén.

b) Los recursos de procedencia subterrdnea no atien-
den mds que el 6% de la demanda, por lo que las ad-
ministraciones publicas deben impulsar su aprovecho-
miento para aprovechar la capacidad natural de
regulacién que poseen.

Secciéon 2.°
ABASTECIMIENTO URBANO

42. Situacion actual.

42.1. Si bien la mayoria de la poblacién aragonesa
no sufre de restricciones en el abastecimiento de agua,
las condiciones en los sistemas de potabilizacién y en las
redes de distribucién no alcanzan todavia el nivel reque-
rido por los estdndares de un tratamiento cuidadoso y efi-
caz que exige una sociedad avanzada.

42.2. la transposicién de la Directiva 98/83/CE,
que recoge las condiciones de las aguas para consumo
humano, implica unos menores niveles de contaminacién
y mejora de los tratamientos de potabilizacién de las
aguas servidas a los usuarios, asi como unos controles es-
trictos, lo que obliga a la intervencién en numerosos ni-
cleos para introducir las mejoras y cambios que permitan
adaptarse a la nueva legislacion.

42.3. La antigiedad de muchas redes de distribucién

hace necesario abordar medidas de renovacién y man-
tenimiento sostenido, asi como un control de caudales y
pardmetros de servicio.
Debe valorarse la posibilidad de desdoblar las redes mu-
nicipales de abastecimiento con una diferenciacién de
usos de boca y usos generales (limpieza, parques, efc.)
procurando la alimentacién de estos Gltimos desde las re-
des de las comunidades de usuarios.

42.4. los nuevos desarrollos urbanisticos y las am-
pliaciones en curso, generan distorsiones en los sistemas
de usuarios de que merecen una atencién especial. Se
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exigirén informes sobre disponibilidad de agua tanto
para valorar las posibilidades de abastecimiento y la no
afeccién de los recursos hidricos en las zonas de capta-
cién, como para valorar los casos en los que tales des-
arrollos supongan un cambio de los usos del agua.

43. Integracion sectorial y territorial del ciclo
urbano del agua.

43.1. La unidad del ciclo del agua y la prestacién efi-
ciente de los servicios de abastecimiento, saneamiento y
depuracién requieren en general la integracién sectorial
y ferritorial de los mismos —como asi se establece en la
Ley 6/2001 —, exigencia aln mds imperiosa en Aragén
por sus condiciones de despoblamiento.

La convergencia de competencias de la administra-
cién local —responsable de la prestacién de los servi-
cios— y de la administracién autonémica —responsable
de su regulacién y planificacién a través del Instituto
Aragonés del Agua— hacen asimismo necesaria su co-
laboracién para conseguir progresivamente ese doble
objetivo de integracién.

43.2. Por razones de economia de escala, de capa-
citacién profesional y tecnolégica, la integracién secto-
rial y territorial permite prestar unos servicios de mayor
calidad al usuario, mds sostenibles ambientalmente y con

mejor capacidad de respuesta frente a situaciones de se-
quia o emergencia.

43.3. La integracién sectorial requiere que todos los
servicios del ciclo urbano sean prestados progresiva-
mente por una misma entidad, en régimen directo o in-
directo.

La integracién ferritorial requiere la creacién de enti-
dades supramunicipales —mancomunidades o consor-
cios, empresas de abastecimiento pUblicas o de capital
mixto— para la prestacién de los servicios; su finalidad
principal es unificar y compartir la gestién, aunque no
siempre —feniendo en cuenta el despoblamiento del te-
rritorio— sea de interés compartir unas mismas infraes-
tructuras. Este proceso debe llevarse a cabo de acuerdo
con las politicas de ordenacién territorial y con la co-
marcalizacién de Aragén vy la legislacién que la regula.

44, Estimaciones de la demanda de abaste-
cimiento.

44.1. De acuerdo con los estudios de planificacién
del Instituto Aragonés del Agua, la demanda de agua ur-
bana en cada comarca es la indicada a continuacién,
evaluada a partir de las dotaciones normalizadas por
dia establecidas —segin varios estratos de tamafio po-
blacional y con mayor dotacién a mayor poblacién— en
los Planes Hidroldgicos del Ebro, Jucar y Tajo.

I DEMANDA URBANA 2001
PORLACION | BAXIRA
COMAREA o g DEMAMDS ANUAL | COTACION ANUAL GEMANKA
Hahilandas Hmiafa Libpshiabitanda téa Itia
1, JAGETANIA, 16,8 1,67 P .51
ZALTO GALLEGO | 120 1,09 250 | 11.642
3. SOERARBE : E.8 0.EZ 250 4,544
4, RIBAGORES i 118 1,68 250 11,608
B, GINGL VILLAS | 113 3,08 ZER 15172
B HOYADEHUESCA | 60,0 3,87 273 52814
| 7. SOMONTAND DE BARBASTRO | 2232 218 260 17.714
B, CINCA MECHD ! 2z 18 270 15,716
0, L4 LITERA | 185 1,70 25 14,578
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MN.BADCING, | 223 AT 266 3.6
1Z. SOMONTAND DEL MONCAYD | 14.2 141 272 T.E56
11 CAMPD DE BORS | 143 1,30 260 -k
T ARAMDA | Ed 0.7 280 4145
15 RIBERA ALTA DEL EBRD | 21 2,02 250 _8.068
1E_JALON MEDID : 228 208 250 10.572
17, FARAGOEA ! (1=K Bl 54 s 443, B0
1A RIBERA BAJA DEL EBRD | B 1,60 250 4,175
10. CASPE | 140 1,78 250} 7.470
20 CALATAYUD | 38.8 383 263 23.553
21, CAMPD DE CARINENA a 10,1 0.92 250 5327
22 CAMPO DE BELCHITE i 5 0,57 250 3.678
23 BAJD MARTIN | 74 0,65 250 | 4,753
24 CAMPD DE DAROCA | 6.7 0,62 250 5,285
25. CALAMOGCHA ! 138 1,96 250 12,245
26 CUENCAS MINERAS | 104 0,55 250 8,728
27T_ANDORRA 10,5 10,56 250 8.340
2B BAJD ARAGON 208 285 283 14,364 |
25 TERUEL 432 4,78 e 32.528
30 MAESTRAZGE ; 24 0,22 250 =]
1. ALBARRACIN 4.5 0,41 250 3.115
32 GUDAR-JAVALAMERE T8 0,71 250 9,381
33 MATARRANA 6.7 0,52 250 4,145
TOTAL 11668 #4141 a2
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45. Control de consumos y dotaciones obje-
tivo.

45.1. Es necesario un conocimiento adecuado de los
consumos reales actuales y del agua no controlada, es
decir, la diferencia entre el agua captada y la destinada
a un uso concreto y medida, para mejorar la eficiencia
hidrica y econémica de los sistemas de abastecimiento.
En particular el conocimiento sistemdtico del agua no
controlada es indispensable para establecer las dotacio-
nes obijetivo.

45.2. Por todo ello, el Instituto Aragonés del Agua
debe adoptar las iniciativas necesarias para que las ad-
ministraciones locales implanten las medidas de control
del agua captada, agua utilizada y agua no facturada.

45.3. Asimismo, el Instituto Aragonés del Agua —a
través de los instrumentos de planificacién previstos en la
ley 6/2001— debe establecer dotaciones objetivo en
los sistemas de abastecimiento, que sean el resultado de
evaluar con realismo las posibiliﬂodes de ahorro y mejo-
ra de la eficiencia a partir del conocimiento de la situa-
cién actual.

La fijacién de estos valores debe coordinarse con la
planificacién estatal en las cuencas del Ebro, Jicar y
Tajo, con el fin de homogeneizar todo el territorio aro-
gonés en este sentido.

46. Plan aragonés de abastecimiento urbano.

46.1. Sin perjuicio de los contenidos prescritos en la
ley 6/2001, a través del Plan Aragonés de Abasteci-
miento Urbano y a través de los Planes Zonales que le-
galmente se han de desarrollar, en el primero debe pres-
tarse especial atencién a los siguientes aspectos:

a) Diagnéstico de la eficiencia hidrica y econémica
de los sistemas actuales.

b) Fijacién de dotaciones obijetivo.

c) Medidas para la integracién sectorial y territorial
de los servicios del ciclo urbano del agua.

d) Medidas para incrementar la eficiencia hidrica, in-
cluyendo la mejora y modernizacién de infraestructuras y
la racionalidad de los hdbitos de consumo.

e) Medidas para mejorar la eficiencia econdmica, in-
cluyendo los sistemas de control interno y las politicas de
precios.

f) Medidas para la implantacién de los sistemas de
control requeridos por el real decreto 140/2003, que in-
corpora al derecho espafiol la directiva 98,/83/CE sobre
calidad del agua para consumo humano.

g) Programas de infraestructuras.

1) Consolidacién de garantias en poblaciones con
problemas de suministro.

2) Mejora de la calidad del agua.

3) Mejora y modernizacién de infraestructuras de
captacién, transporte, tratamiento y redes urbanas.
46.2. Debe procederse rapidamente a la tramitacién

—de acuerdo con lo establecido por la Ley 6/2001—
del Plan Aragonés de Abastecimiento Urbano, y debe ini-
ciarse asimismo répidamente la elaboracion de los
Planes Zonales previstos en el Plan Aragonés.

47. Financiacion de actuaciones y convenios
entre administraciones.

47 .1. Para establecer la financiacién del Plan Arago-
nés de Abastecimiento Urbano y los Planes zonales, y en
general de las actuaciones de las administraciones pu-
blicas en esta materia, debe fomarse en consideracion el

principio de recuperacién de costes en los servicios rela-
cionados con la gestién de las aguas, teniendo en cuen-
ta ademds en este caso que existe en general una capa-
cidad de pago suficiente para que los usuarios afronten
todos los costes.

47.2. De acuerdo con las conclusiones de la planifi-
cacién, el Gobierno de Aragén propondrd a la adminis-
tracién estatal las actuaciones que hayan de considerarse
de interés general estatal, diferenciando la financiacién,
con cargo a los presupuestos generales del Estado, incor-
pore o no fondos europeos comunitarios.

47.3. A los efectos anteriores, se entenderd que las
infraestructuras de abastecimiento incluidas en el Pacto
del Agua de Aragén cuya ejecucién no se haya iniciado
y cuya sustitucién o modificacién sean propuestas expre-
samente por el Gobierno de Aragén se considerardn, asi
mismo, cfa interés general estatal.

47 4. Todas las infraestructuras que tengan alguna fi-
nanciacién autonémica deben requerir un convenio pre-
vio del Gobierno de Aragén con la administracién local
correspondiente, que incluya las condiciones de finan-
ciacién y los compromisos adquiridos por la administra-
cién local para mejorar técnica, econdémica y ambiental-
mente la gestién del servicio, infraestructuras e
instalaciones.

Seccién 3.°
ReGADIO

48. Dotaciones objetivo.

48.1. Junto a la consolidacién de las zonas infrado-
tadas, la actuacién prioritaria en los regadios de Aragén
es su mejora y modernizacién.

48.2. La Administracién Aragonesa debe proponer a
la Administracién Hidrdulica Estatal el establecimiento de
unas dotaciones objetivo acordes con los citados pro-
gramas de mejora y modernizacién.

49. Previsiones de crecimiento del consumo.

49.1. Las transformaciones que realmente se lleven a
cabo deben ser consecuencia de la viabilidad técnica y
ambiental de los nuevos aprovechamientos hidréulicos
necesarios, de la rentabilidad de cada zona regable y
de la sostenibilidad de un modelo de desarrollo rural
acorde con las politicas comunitarias.

50. Programa de pago de las exacciones en
proporcion al consumo.

50.1. El pago de las exacciones reguladas por la Ley
de Aguas en proporcién al volumen realmente utilizado
es esencial para el uso eficiente de los recursos hidricos,
por cuanto Evorece su asignacién a los cultivos més pro-
ductivos e incentiva el mdximo aprovechamiento en el
manejo del agua.

Ese es el espiritu de las previsiones del art. 55 de la
Ley de Aguas y de la Disposicién Adicional undécima de
la Ley 10/2001, de 5 de julio, del Plan Hidrolégico
Nacional.

50.2 El Gobierno de Aragén colaborard con el
Ministerio de Medio Ambiente y las Confederaciones
Hidrogrdficas del Ebro, Jicar y Tajo, en la programacién
y adopcién de las medidas necesarias para que en el cdl-
culo del régimen de exacciones previsto en la Ley de
Aguas, el volumen de agua utilizado por los sujetos po-
sivos sea uno de los factores a tener en cuenta.
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51. Modernizaciéon de infraestructuras en
alta.

51.1. La modernizacién de las infraestructuras hi-
drdulicas en alta es —junto con la modernizacién de in-
fraestructuras en baja y sistemas de riego incluida en el
Plan Nacional de Regadios— imprescindible para mejo-
rar la eficiencia del uso del agua en el regadio aragonés.

El uso eficiente del agua en el regadio se entiende
como la herramienta bdsica que permite compatibilizar
este uso con el «buen estado ecolégico».

La modernizacién es uno de los fundamentos de la
mejora de la eficiencia, un objetivo que los regantes con-
sideran necesario para la pervivencia del actual regadio
y que concita consensos en grandes sectores de nuestra
sociedad.

Se ha de promover el mayor grado de ayuda estatal y
autondmica posible para la modernizacién del regadio.
Para ello se dard prioridad a las ayudas destinadas a in-
versiones en zonas declaradas de actuacién urgente y
aquellas cuyo fin sea al ahorro agua vy, por tanto, liberan
caudales, bien para que cumplan su misién ambiental,
bien para cubrir las demandas ya comprometidas que
aparezcan en el futuro en los propios sistemas de riego.

Es urgente un detallado estudio de los problemas de
capacidad de transporte que pueden surgir o ya existen
en los grandes poligonos de riego debido a que los co-
nales fueron disefiados para dotaciones por hectdrea mu-
cho més bajas que las de los cultivos actualmente im-
plantados o los que en el futuro puedan preverse con las
actuales lineas de tendencia. Se valorard el coste econd-
mico y ambiental del incremento de la capacidad del co-
nal en los framos con problemas. Estos valores se tendrén
en cuenta en el momento de plantear soluciones a posi-
bles problemas de regulacién.

Ha de potenciarse la realizacién de balsas laterales
de almacenamiento para racionalizar el uso del agua.

Procede andlizar en cada sistema regable las causas
del incremento de contaminacién agricola en los rios y
proponer soluciones basadas en la renaturalizacién, fo-
mento de la agricultura ecoldgica, abandono definitivo
de las tierras que mayores refornos salinos produzcan, li-
mitaciones al uso de abonos y plaguicidas en las zonas
mds afectadas, y reutilizacién de los retornos, tanto cuan-
do ya han llegado a los rios dentro de las zonas rego-
bles, como cuando forman parte de las aguas subterrg-
neas recargadas por la accién del regadio.

La estructura de cultivos, junto con la eficiencia del sis-
tema y el grado de reutilizacién son los pardmetros bé-
sicos que influyen en la dotacién de agua de una zona
determinada.

Las actuaciones de transformacién deberdn poseer
un riguroso andlisis de su viabilidad ambiental, econé-
mica y social que sirva en su caso para descartarlas o
priorizarlas presupuestariamente. Este andlisis deberd
asumir no solo los beneficios en la zona transformada
sino también los impactos negativos o positivos en otras
zonas proximas.

51.2. Debe procederse lo mds rapidamente posible a
iniciar o ferminar todas las actuaciones de moderniza-
cién de infraestructuras en alta del Pacto del Agua que to-
davia no se hayan llevado a cabo, a cuyo efecto el
Gobierno de Aragén ha de velar por la coordinacién en-
tre estas actuaciones y las recogidas en el Plan Nacional
de Regadios.

51.3. El Gobierno de Aragén debe impulsar asimis-
mo todas aquellas otras actuaciones de modernizacién
de infraestructuras en alta que —no estando incluidas en
el Pacto del Agua— hayan sido previstas en los Planes
Hidrolégicos de cuenca o resulten de interés como con-
secuencia del programa de modernizacién del Plan
Nacional de Regadios.

52, Recuperacion de costes.

52.1. La aplicacién del principio de recuperacién de
costes al agua utilizada por el regadio aragonés tiene
que hacerse —como prevé la directiva marco comunito-
ria y recoge el articulo 111 bis de la Ley de Aguas— te-
niendo en cuenta las consecuencias sociales, ambienta-
les y econémicas en los distintos tipos de agricultura de
regadio existentes en Aragdn, asi como las condiciones
geogrdficas y climdticas del territorio.

Asi pues, los efectos positivos de cada drea de rega-
dios sobre el desarrollo territorial y el despoblamiento, su
cardcter favorable o no para la conservacién de los eco-
sistemas, o los indicadores econdmicos de su rentabili-
dad —y por tanto de su capacidad de pago—, son fac-
tores que han de tomarse en consideracién para fijar el
grado de recuperacién de costes aplicable en cada
caso, es decir, para configurar el régimen de excepcio-
nes previsto legalmente.

Los factores indicados —y cualesquiera ofros que re-
sulte oportuno aplicar de acuerdo con la legislacién de
aguas vigente— tienen que ponderarse homogéneamen-
te en todo el ferritorio aragonés y en todas las
Comunidades Auténomas, de modo que no pueda pro-
ducirse ninguna discriminacién.

52.2. Dada la trascendencia para el interés general
del régimen de excepciones que ha de establecerse, el
Gobierno de Aragén debe participar de modo especial-
mente activo en su elaboracién y aplicacién, que de
acuerdo con la legislacién de aguas ha de articularse a
través de los Planes Hidrolégicos de cuenca.

52.3. A estos efectos, las Comunidades Generales de
Usuarios, asi como las Asociaciones o Federaciones de
Usuarios serdn consultados por la Diputacién General de
Aragén.

Seccion 4.°
MEDIDAS DE GESTION DE LA DEMANDA

53. Medidas de gestion de la demanda.

53.1. Ademds de las medidas especificas dirigidas al
uso racional del agua son necesarias también medidas
que propicien la adecuacién de oferta y demanda.

Estas medidas estdn ya reguladas legalmente en
general, pero su empleo es muy escaso, por lo que se
requiere un esfuerzo especial para ponerlas en précti-
ca y, en ciertos casos, es conveniente mejorar su regu-
lacién.

54. Centros de intercambio de derechos.

54.1. Desde 1999 la ley permite que el Gobierno de
la Nacién autorice, en situaciones de escasez, la crea-
cién de centros de intercambio de derechos concesiona-
les en las Confederaciones Hidrogréficas. Hasta la fecha
no se ha autorizado ninguno en las Confederaciones del
Ebro, Jicar o Tajo, a pesar de la evidente escasez de
agua en todas las zonas deficitarias de Aragén —espe-



13160

BoOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 268. 16 DE NOVIEMBRE DE 2006

cialmente en la margen derecha del Ebro y en ofras de
la izquierda—, y a pesar de que la gestién puiblica de es-
tos centros por parte de la administracién hidrdulica es-
tatal los hace idéneos para que los concesionarios menos
interesados en el empleo del agua la cedan —al precio
fijado por la administracién— a ofros usuarios con ma-
yor interés.

54.2. El Gobierno de Aragén debe solicitar del
Gobierno de la Nacién la urgente apertura de los cen-
tros de intercambio limitados a la solucién de proble-
mas coyunturales en situaciones de sequias o de sobre-
explotacién y siempre dentro de la Comunidad
Auténoma.

55. Revision y caducidad de concesiones y
programa de liberacion de caudales.

55.1. Las Confederaciones Hidrogréficas del Ebro,
Jicar y Tajo, con la participacién del Instituto Aragonés
del Agua, deben elaborar y llevar a cabo un programa
de liberacién y reasignacién de caudales fundado en los
procedimientos de revisién y caducidad de concesiones
regulados en la legislacién de aguas.

56. Contratos de cesion de derechos conce-
sionales.

56.1. Para la puesta en marcha de estos instrumen-
tos, el Gobierno de Aragén debe promover la modifi-
cacién del procedimiento legal con el fin de que exista
la méxima transparencia y haya un control real de la
administracién hidrdulica sobre el contrato de cesién.
Por ofro lado la administracién hidréulica, con la parti-
cipacién del Instituto Aragonés del Agua, ha de llevar a
cabo un estudio de las posibilidades de este procedi-
miento para resolver problemas de escasez de agua en
Aragén.

CAPITULO IV
GESTION Y DISPONIBILIDAD DE RECURSOS HIDRICOS

Seccion 1.°
BASES GENERALES

57. Objetivo de la gestion de recursos y uni-
dad del ciclo hidrolégico.

57.1. El aprovechamiento sostenible de los recursos
hidricos exige que su gestién tenga como obijetivo ase-
gurar, fanto la 3isponibi|idod de agua en la cantidad y
calidad requeridas, como el buen estado de los recursos
y el medio acudtico, entendido dicho buen estado de
acuerdo con las condiciones establecidas en la legisla-
cién espafiola al incorporar la directiva marco europea.

57 .2. Los recursos hidricos vinculados al territorio ara-
gonés han de gestionarse de acuerdo con el principio de
unidad del ciclo hidrolégico en el dmbito de cada una de
las cuencas hidrogrdficas del Ebro, Jicar y Tajo.

57.3. Los mismos recursos atraviesan a lo largo del ci-
clo fases de distinta naturaleza —y de muy distinta im-
porfancia—, principalmente:

a) Las aguas en su fase fluvial y de embalses.

b) Las aguas en su fase subterrdnea.

c) Los lagos o ibones, lagunas y zonas himedas.

d) Las reservas nivales.

Cada una de estas fases requiere por tanto medidas
especificas dentro de la gestidn unificada de la cuenca.

57.4. Aunque de naturaleza muy singular —que es-
tablece expresamente la legislacién de aguas—, también
requiere medidas especificas la gestion de los recursos hi-
dricos en su fase atmosférica.

58. Recursos hidricos.

58.1. De acuerdo con las previsiones generales de
asignacién establecidas en la planificacién hidrolégica,
los recursos que Aragén necesite actualmente o en el futu-
ro han de provenir en principio de las cuencas siguientes:

CAIENCAS VINCLUILADAS A LAS NECESIDADES DE AGUA DE ARAGON
R % APROMIMADO DE LA | RECURSOS VINCULADOS A ARAGON
CUENCA EN ARAGON | Cusnca conciderads km° | Recursos medios hin (g
EM EL AMBITD DE LA CONFEDERACION HICROGRAFICA DEL EBRD
| ARAGON | 2, 2191 1 05,4
ARBA 100%: 2.2449 1728
GALLEGD 1018, 4,008 1,085, B
CINCA 100%: o= 25082
NOGUERA RIBAGORZANA %] &0 3148
QUEILES | 2% 153 576
HIJECHA | % | 42 228
| JALON B3% B.E54 551,3
HUERVA | 100% .00 46,8
AGLUASYVAE 1001% 1330 [T¥]
MARTIN 100%: 2111 a7
GUADALORE | 2% 1200 3130
MATARRARE, A% 1.500 156,56
INTERCLIEMCAS EMNTRE LOE AFLUEMTES | 100%: a4 52 1997
DEL EBRO | |
VERTIENTES A FRANCIA |- 113 5.0
SUkds CONFEDERACH DEL EBRO | 7.051,4
EM EI 110 DE LA CONFEOERACKIN HIDEDGRAFICA DEL JUCAR =
| MIJARES | i 1.672 178,5
TURIA LY 3384 _ L1494
CABRIEL | 1% 157 12.0
SN, EEIHI_-'EEIERI'I.CIE‘:H DEL JUCAR | 40809
EM EL AMBITD DE L& CONFEDERACIIN HIDROGRAFICA DEL TAJD
GALLD ] | 150 | 250
S, CONFEOERACION DEL TAJD 25,0
TOTAL COMUNIDAD AUTOMOMA DE BRAGON 47 650 | 74683
i |.I_TE1_:|: punde dsponersa dn caudalas dal o Exim sin origen aspacificada,
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58.2. Los recursos hidricos vinculados a Aragén de-
ben revisarse periédicamente de acuerdo con lo previsto
en el seguimiento de la planificacién hidrolégica estatal,
con objeto de mejorar el conocimiento de los mismos y
detectar en su caso los efectos del cambio climdtico.

Secciéon 2.°
RECURSOS HIDRICOS DISPONIBLES
PARA LAS NECESIDADES DE ARAGON

59. Respeto a los caudales ambientales.

59.1. El aprovechamiento de los recursos hidricos de
Aragén ha de hacerse respetando el régimen de caudo-
les ambientales —en rios, acuiferos, lagos y zonas hi-
medas— exigido por la proteccién del medio acudtico.

Por tanto, los recursos realmente disponibles para
atender las necesidades de la poblacién y de la activi-
dad productiva tienen que evaluarse tomando en consi-
deracién las exigencias de dicho régimen.

59.2. En situaciones de sequia los caudales ambienta-
les han de mantenerse en todo lo que no afecte a necesi-
dades bésicas, de acuerdo con lo que se establezca al res-
pecto en los planes de prevencién correspondientes.

60. Recursos para abastecimiento.

60.1. Aragén no tiene en general problemas de dis-
ponibilidad de recursos hidricos para atender sus necesi-
dades de abastecimiento urbano, industrial o ganadero,
tanto en la situacién actual como en cualquier situacién ro-
zonable de futuros desarrollos territoriales o urbanisticos.

60.2. Ello no significa que no existan problemas lo-
calizados de calidad del agua suministrada o de insufi-
ciencia de infraestructuras de captacién, transporte o dis-
tribucién, que deberdn ser resueltos a través de los
correspondientes instrumentos de planificacién de los
abastecimientos aragoneses.

60.3. Sin perjuicio de todo lo anterior, deben sefia-
larse las limitaciones que el actual Plan Hidrolégico de la
cuenca del Jicar puede implicar para el crecimiento de
la ciudad de Teruel y, en general, de la zona aragonesa
de dicha cuenca. Si el crecimiento urbano de esta zona
asi lo exige en el futuro, el Gobierno de Aragén deberé
por tanto solicitar la revisién de dichas limitaciones.

61. Grandes sistemas de recursos para re-
gadio y pequenas demandas.

61.1. El regadio es el mayor usuario de agua en
Aragén. Ante la importante detraccién de caudales que
produce, es preciso compatibilizar el desarrollo socioe-
condémico del ferritorio aragonés, con el buen estado eco-
légico de los rios.

Debe potenciarse la reutilizacién de aguas dentro de
los grandes sistemas de riego como forma de contribuir
a la reduccién de la contaminacién difusa provocada por
los usos agricolas.

61.2. Se estima conveniente la ampliacién y realiza-
cién de regadios sociales en forma de «manchas ver-
des». La aceptacién de su puesta en regadio se fundaré
en el beneficio que ha de producir en el desarrollo so-
cioeconémico de la zona afectada y se tendrdn en cuen-
fa entre ofros pardmetros la disponibilidad de agua, la
escasez de una superficie aceptable de regadio en el tér-
mino municipal o comarca y la reordenacién de la pro-
piedad si fuera preciso.

61.3. Es necesario prestar también toda la atencién
necesaria a los problemas de suministro planteados por
las pequefias demandas de regadio no vinculadas a los
grandes sistemas de recursos, a cuyo efecto el Gobierno
de Aragén debe adoptar las correspondientes iniciativas
de planificacién.

Epigrafe 1.°
RECURSOS SUPERFICIALES

62. Ejecucion de nuevos embailses.

62.1. Para la definicién de las infraestructuras de re-
gulacién necesarias en cada momento se contard con un
catdlogo de obras de regulacién lo mas amplio posible,
capaz de almacenar agua tanto en las cabeceras como
dentro de las zonas regables o zonas de uso.

El catélogo ha de recoger las presas y embalses in-
cluidos en el Pacto del Agua, con las modi%/cociones deri-
vadas de los acuerdos de la Comisién del Agua de
Aragén y un nuevo listado de posibles regulaciones elo-
borado baijo los principios de participacidn, sostenibilidad

viabilidad. El listado de presas recogerd informacién so-
Z)re costes, asi como sobre los impactos sociales, patrimo-
niales y ambientales que permitan conocer su importancia
y ser tenidos en cuenta en la foma de decisiones.

Para ello se considera preciso en el marco de los cri-
terios anteriormente establecidos abordar cuando menos
las actuaciones indicadas en las bases siguientes.

63. Consolidacion de los regadios actuales
en los grandes sistemas.

63.1. Es imprescindible consolidar los grandes siste-
mas de regadio en su desarrollo actual, reforzando las
garantias de suministro, mediante el incremento de dis-
ponibilidad de recursos en todos los casos en que ahora
resultan insuficientes.

63.2. Para ello se considera preciso, en primer lugar,
satisfacer adecuadamente y lo antes posible las deman-
das de los diferentes sistemas de riego mediante las ac-
ciones de regulacién que sean necesarias.

Sin perjuicio de ofras acciones adicionales necesarias
en los pequefios sistemas de recursos de sus cuencas.

64. Nuevas transformaciones del Plan
Nacional de Regadios.

64.1. Para llevar a cabo con suficiente garantia de
suministro las ampliaciones de regadios o nuevas trans-
formaciones vinculadas a los grandes sistemas de recur-
sos y previstas en el Plan Nacional de Regadios —resul-
tado de los acuerdos alcanzados entre el Gobierno de
Aragén y la administracién estatal—, serdn necesarias
las siguientes actuaciones:

ACTUMCIONES CAUENLCA PRINCIPAL |
___ ueMuEMciciniens ob ElD
REGULACHCIN ¥ CONSOLIACION

EISTEMA GALLEGD

| DE DOTACSOKEE I CikCA
CUEMGA DEL JICAR 1
REGULALIIN I Turia |
REGLLACN Wy

65. Otros regadios actualmente deficitarios
o sistemas de demandas en la margen derecha
del Ebro.

65.1. Algunos de los regadios actuales con una ga-
rantia insuficiente de suministro de aguas superficiales o



13162

BoOLETIN OFICIAL DE LAS CORTES DE ARAGON. NUMERO 268. 16 DE NOVIEMBRE DE 2006

subterrdneas, y ofras demandas de abastecimiento, no
pueden disponer de recursos adicionales propios.
Préacticamente la totalidad de estos regadios y usos esta
situada en la margen derecha del Ebro, para lo que se
adoptarén las medidas que sean precisas.

65.2. Dichas actuaciones no sélo tendrdn por objeto
consolidar regadios, sino también hacer nuevas transfor-
maciones. En lo que a este dltimo fin se refiere, las ac-
tuaciones han de modularse en funcién de los andlisis de
viabilidad técnica, econémica, social y ambiental reque-

ridos en cada caso.

Epigrafe 2.°
RECURSOS SUBTERRANEOS

66. Recursos subterraneos.

66.1. Los recursos de aguas subterrdneas disponibles

para su aprovechamiento en Aragén —inte
compartidos con ofras Comunidades— son

rresponden a las siguientes unidades hidrogeolégicas de-
limitadas en la planificacién hidrolégica de las cuencas

del Ebro, Jicar y Tajo.

- SUPERFICIE mhrﬂ’
UMIDAD : :
HIDROGECLODICA | Tolal | %en | o Exraceiores - ATONOMAS
m’ | Asmpdn on bomban
CUEMNCA DEL EBRD
DIAINTD SWELNAL DE JACATPAMS Ol
Sinma de Leyre 241 1% 4B 50 Amgan, Mavarra
Ezcaurmi'Perta Telera 80 Ba% 100172 S0 Ampan, Mavarma
Cioma Tendeferal
Morite Pardio 552 100% 178 50 Braghn
Banls Dominga'Guar B3R 1H% 7™ S0 Aragin
Larmg L] 20% ARG PN Aragin, Mavara
DO SINCLINAL OF TREME
Alio Esaratvale Arn 3B5 108% 6 a0 Aragin, Calalufia
CabelaTurbon B27 BE% 1233658 S0 Aragtn, Catalufia
Tremplleors 1.5088 1% S5ES S0 Aragdn, Catalufia
Lilsrs &l BOs BA% S0 30 Aragtn, Catalufia
Siames marnginges
catalaras TE2 1% 1315 S0 #iragon, Catalufin
B . _ DOWTWI DEPRESICN DEL EBRC
e e 1206  Ba% 37 S0 ArBgON, Navarm
frhas a2 08% 12 S0 Ampin, Havarm
Aluvial del Gallsgo 272 100% 44104 S0 Aragtn
Hoyn de Huesca 111 1% 16 0 Aragdn
Aluvial del Cinca 268 8% kX a0 Aragtn, Catalufia
Aluvial del Segre 182 1% 48 S0 Aragtn, Catnlufia
ORI CEN TRAL DRG0
Atavisjn Y aldeguiur i 5% 185010 S0 Aragon. Cmlila y Ledn, Rioa, Navama
Somonlano WMoncays 1316 % AT S0 Aragtn, Castils y Lean
| Campo de Canfiena 256 100% 31T 17 Arngon
Campo de Belchie 452 100% B S0 Aragon
| Diegresiin Galssayud Hi2h % TMTE 80 Aragin, Castila y Lean
COnchaldnadin 162 101 % : S0 Aragon
CORAINIC AL TO SMLONSE T A GOS
Simma de Mifiana 208 2% 11 S0 Aragin, Castils y Lean
Péramos del AlloJakan | 2,203 2i% T S0 Aragon, Castila y Ledn, Castila-La Mancha
Galocams apd 100% 1245 S0 Aragon
flio Jiloca 1.6554 ar% 115 S0 Aragin, Castlia-La Mancha
Campo de Visiedo 121 100% n S0 Aragon
DO MAES TRAZ GLVCA TALAMEES
Cubeta de Oiele 1. 380 1% 2570 S0 Aragon
AlegaCalanda 1.912 B0% Fn S0 fengin, Comunidad Yalenoana
Prlarque 545 0% 48 S0 fengan, Comusidad Yolencana
igmoreno 508 100% H0 50 Aragin
CUENCH DEL ACAR
Morkes Unhmersaks &0 &0 50 gp| Aregon, m""wn CaslilaLa
S Tho ey S0 N S0 S0 Aragin
| Javatambne sh)  sh A0 10 Asagan, Gomunidad Yalenoana
icsqunnela 2« IS | ) NN -1 ] FE 14|  Amgan, Comunidad Yaenoana
CUEMCRS DEL EBRO ¥ DUERD
MI ,I;'“""' . 164 a7 13415 a0 Aragen, Casflla ¥ Ledn
CUEMCAS DEL EBRO ¥ JUCAR
biseairarago 1.008 2% S0 125 Asandn, Camuradad Yalencana
Pusricn de Becaile 1.082 0% 135 PN HAragdn, Comunidad Valencans, Calalsts
CUEHCAS DEL EBRC. JUCAR ¢ TAJD
iosrpboien o to0% 104 fragan

| 5O Sin datcs. PH Pracicamants nuls
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67. Elaboracion de programas de gestion.

67.1. El aprovechamiento sostenible de los recursos
subterrdneos requiere programas especificos para su ges-
tién, establecidos de acuerdo con los obijetivos de la plo-
nificacién hidrolégica resultantes de la incorporacion de
la directiva marco europea al derecho de aguas espariol.

67.2. Objetivo bésico para mejorar la gestion es el
control y seguimiento de las unidades hidrogeolégicas, a
cuyo e?;,cto han de establecerse programas especificos
para:

a) Completar y mantener permanentemente actuali-
zados el registro de aguas y el régimen de extracciones.

b) Disponer de personal y medios que permitan apli-
car las medidas de control y sancionadoras previstas le-
galmente.

c) Disponer de redes de control hidrogeolégico que
garanticen el seguimiento continuo de cémo evolucionan
los niveles, descargas y calidad del agua subterrdnea.

d) Completar el conocimiento técnico de las unidades
hidrogeoldgicas y acuiferos.

e) Realizar un programa de apoyo a los actuales sis-
temas de aguas superficiales, mediante el uso de aguas
subterrdneas que en caso de déficit coyuntural puedan
ser bombeadas a los sistemas de distribucién.

67.3. Los programas de gestién de los recursos sub-
terréneos deben elaborarse coordinadamente —y a la
mayor brevedad posible— por las Confederaciones
Hidrogrdficas del Ebro, Jicar y Tajo y el Instituto
Aragonés del Agua, con el apoyo técnico del Instituto
Geoldgico y Minero de Espafia.

68. Comunidades de usuarios de aguas sub-
terraneas.

68.1. Lla creacién de comunidades de usuarios de
aguas subterréneas resulta imprescindible para una ges-
tién mds eficiente y sostenible de estos recursos.

68.2. El Instituto Aragonés del Agua debe impulsar
esfe proceso en coordinacién con las Confederaciones
Hidrogrdficas del Ebro, Jicar y Tajo, y dotarse de una

[ OMIDAD HIDROGEGLOGICA | CUENGA

campn da Bekchibe Ebrn
Campa de Carfena Ebrn
Somontana del Moncayso Ebro b

70.2. El régimen de explotacién de estas unidades ha
de ser objeto de especial seguimiento y andlisis con el fin
de revisar —en uno u ofro sentido— las medidas legales
procedentes, para evitar cualquier riesgo de sobreexplo-
tacién y, al mismo tiempo, evitar afecciones innecesarias
a la actividad agraria.

70.3. Debe estudiarse la posibilidad de aportar re-
cursos adicionales externos a estas unidades cuando las
disponibilidades propias no permitan consolidar los usos
actuales.

70.4. Cualquier actuacién que realice la
Administracién de cara a la mejora de la situacién de es-
tas unidades hidrogeoldgicas implicard que los titulares
de aguas privadas que todavia persistan, reconviertan
sus derechos de aguas privadas en aguas publicas.

unidad de apoyo técnico/juridico a la constitucién y for-
macién de dichas comunidades.

68.3. En aquellos Sistemas en los que exista una es-
trecha relacién entre el agua superficial y el agua subte-
rrénea se podrdn constituir Comunidades de uso conjun-
to con los siguientes objetivos:

1) Apoyo mutuo, tanto en situaciones de escasez (apo-
yo del agua subterrdnea a los sistemas superficiales) como
de abundancia (liberacién de bombeos de los acuiferos
para favorecer su recuperacién al ser sustitvidas las ex-
tracciones por elevaciones de los sistemas superficiales).

2) Aporte de recursos superficiales para recargar los
acuiferos.

3) Optimizacién de la explotacién de los recursos de
agua dentro de un mismo sistema, para lo que se procu-
raré que existan Planes de aprovechamiento, redactados
con la participacién de las Comunidades Generales.

69. Riesgo de sobreexplotacion y normas de
explotacion.

69.1. En las zonas sobreexplotadas deben estable-
cerse medidas limitativas de explotacién de los acuiferos,
en el resto de las zonas, los programas de seguimiento y
control, deben garantizar que cualquier riesgo de sobre-
explotacién pueda ser detectado con suficiente premura
para evitar situaciones de esta naturaleza.

69.2. Ha de procederse lo antes posible a completar
la elaboracién de normas de explotacion de todas las
unidades hidrogeoldgicas, a fin de detectar y corregir si-
tuaciones de sobreexplotacion y prevenir riesgos.

Se procurard que existan Planes de Aprovechamiento,
redactados en consenso con sus Comunidades Generales.

70. Unidades con limitaciones de explota-
cion actuales.

70.1. Las siguientes unidades hidrogeoldgicas han
sido sometidas ya a medidas limitativas de explotacién
con el fin de prevenir su eventual sobreexplotacién por
razones de recarga o de afeccién ambiental:

MEDIDAS LIMITATIVAS ¥ DE APORTACKON DE RECURSOS EXTERNGS
__F'\_l'l -'I-\.1"!'l FI"I'I '|H I'|_I!f-_l\.'.=l'= !':I":ﬂl'._E:JI'._I"_Eﬁ )
M admigiin de nuavas concesicnas
dal Canal Impanial da Aagon al acaitam da Alamin
: fi 8 NuavEs ConcaHonas
| Limiar las exiracckngs &-1/3 o6 & recarga

71. Abastecimiento urbano y prevencion de
sequias.

El aprovechamiento hidrogeolégico con fines de
abastecimiento urbano y de mitigacién de los efectos de
las sequias ha de impulsarse con programas especificos,
y las actuaciones concretas que se establezcan tienen
que incorporarse a los instrumentos de planificacién co-
rrespondientes, autonémicos en materia de abasteci-
miento, y autondmicos y estatales en materia de mitiga-
cién de los efectos de las sequias.

72. Proteccion de la calidad.

Los programas especificos de proteccién de la cali-
dad tienen que desarrollar la ejecucién de las medidas
que a este respecto establezcan los Planes Hidrolégicos
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de las cuencas del Ebro, Jicar y Tajo para alcanzar los
objetivos de calidad correspondientes, medidas que han
de ser tanto de depuracién como de prevencién de la
contaminacién.

Epigrafe 3.°
ASIGNACION Y RESERVA DE RECURSOS

73. Asignacién y reserva de recursos.

73.1. Las decisiones que finalmente se adopten sobre
los nuevos embalses y el incremento de la cgpocidod de
regulacién no deben afectar a los 6.550 hm*/afio de re-
cursos previstos en el Pacto del Agua en concepto de
asignacion o reserva.

73.2. Estos recursos se consideran necesarios en
cualquier caso, no sélo para garantizar el potencial aro-
gonés de desarrollo productivo, sino también para poder
dar respuesta a una demanda cada vez més fuerte que
plantea la sociedad —de Aragén y de las ofras
Comunidades con las que comparte recursos hidricos—,
la recuperacién, conservacién y disfrute del patrimonio
natural asociado al agua y a los ecosistemas hidricos,
para fodo lo cual es preciso garantizar la disponibilidad
en cantidad y calidad suficientes de recursos superficia-
les y subterrdneos no hipotecados.

73.3. En consecuencia, y habida cuenta de las con-
cesiones de aguas superficiales y subterrdneas que ya es-
tén otorgadas en ferritorio aragonés, el Gobierno de
Aragédn tiene que realizar urgentemente los estudios ne-
cesarios al respecto y solicitar de las Confederaciones
Hidrogrdficas del Ebro, Jicar y Tajo la inscripcién en el
Registro de Aguas de las resgrvas de recursos necesarias
para fotalizar los 6.550 hm*/afio.

73.4. El Gobierno de Aragén podré realizar las ges-
tiones pertinentes para solicitar de la Administracién
Hidrdulica Estatal la concesién a favor de la Diputacién
General de Aragén de los recursos regulados en los em-
balses cuyos usuarios no estén identificados en el mo-
mento de la solicitud. Se excluyen aquellos Sistemas y
embalses amparados por Declaraciones de Interés
General o Nacional, tarcomo Planes Coordinados de
Transformacién de Secano en Regadio o equiparables.

, Seccion 3.°
REGIMEN DE CAUDALES AMBIENTALES

74. Necesidad y urgencia de fijar el régimen
de caudales ambientales.

74.1. La fijacién del régimen de caudales ambienta-
les en tramos Eluvioles y descargas de acuiferos es un re-
quisito especialmente importante para la gestién de los
recursos hidricos, puesto que no sélo de ella depende en
buena medida la proteccién de los ecosistemas hidricos,
sino que también condiciona profundamente los recursos
disponibles para abastecimiento y usos productivos.

74.2. Sin embargo, no estd aprobado el régimen de
caudales ambientales en practicamente ningdn rio ni acu-
ifero aragonés, por lo que es necesario proceder urgen-
temente a su regulacién.

Debe procederse urgentemente al estudio del régimen
de caudales ambientales, mediante métodos cientifica-
mente contrastados y en base a ese conocimiento esta-
blecer y mantener los regimenes y caudales ambientales
en los rios y humedales.

75. Requisitos.

75.1. La fijacién del régimen de caudales ambienta-
les no puede limitarse a establecer valores minimos pa-
rametrizados, sino que requiere —y asi estd previsto en
los Planes Hidrolégicos de cuenca— estudios especificos
de los ecosistemas existentes en cada tramo fluvial o
zona alimentada por descargas hidrogeoldgicas, que
concluyan en un régimen modulado estacional e inter-
anualmente.

75.2. Dicho régimen debe establecerse atendiendo
también a todas las condiciones de conservacién y me-
jora del medio hidrico, incluidas las paisajisticas y el dis-
frute social de rios, ibones, lagunas y zonas himedas,
todo lo cual constituye un patrimonio natural de Aragén
particularmente valioso.

75.3. la fijacién de los caudales ambientales en
cada cuenca que Aragdn comparte con ofras
Comunidades Auténomas tiene que realizarse coordina-
damente con las decisiones que también se adopten en
éstas, pues todas las Comuniaodes se verdn mutuamente
afectadas por dichas decisiones.

75.4. En particular, y por su indudable trascendencia,
el régimen de caudales en la desembocadura del Ebro
debe ser objeto de un acuerdo especial entre todas las
administraciones pUblicas involucradas.

76. Coordinacion administrativa.

76.1. La convergencia de la competencia hidrdulica
estatal y de las competencias territoriales y ambientales
autonémicas hace especialmente compleja la determina-
cién del régimen de caudales ambientales.

76.2. Es imprescindible, por tanto, que el régimen de
caudales ambientales sea estudiado y acordado conjun-
tamente por el Instituto Aragonés del Agua y las
Confederaciones del Ebro, Jicar y Tajo, desde el respeto
al principio de unidad de cuenca'y con el acuerdo de to-
das las Comunidades Auténomas de las respectivas
Cuencas Hidrogréficas.

Seccién 4.°
OBJETIVOS DE CALDAD Y MEDIDAS NECESARIAS

Epigrafe 1.°
OBJETIVOS DE CALIDAD DE LA PLANIFICACION
VIGENTE Y SITUACION ACTUAL

77. Objetivos de calidad y directiva marco.

77.1. Sin perjuicio de la implantacién de la directiva
marco comunitaria, los objetivos de calidad establecidos
en los Planes Hidrolégicos del Ebro, Jicar y Tajo conting-
an siendo de momento la referencia mds importante res-
pecto a las medidas que han de adoptarse para mejorar
el estado de calidad de los recursos hidricos aragoneses.

77 2. Teniendo en cuenta la singular complejidad de
la implantacién de la Directiva marco, reviste una impor-
tancia especial iniciar lo antes posible los frabajos para
definir los nuevos objetivos de calidad y los programas
de medidas para alcanzarlos, trabajos en los que debe
asegurarse la necesaria participaciéon del Gobierno de
Aragén.

78. Calidad de los tramos fluviales.

78.1. Los objetivos de calidad prescritos en la plani-
ficacién estatal respecto a los tramos fluviales son los si-
guientes:
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£ [TRAMG TORIETIVOS DE CALIDAD
CUERCA DEL EBRD EN ARAGOH
Ebro Todo el frdinsilo par Argon
At (e Eea a la desembocadura
Galego (el Sobon a la desembocadura |
Flarmen (e Huesca a la desembocadura
fjcanadre (el Gualiralena & ln desembocadura
Vero (e Barbasiro a fa desembocaduma | &) Cafidad minima da prupolable
Cnca (el floanadre a la desembocadura | bl Mo apla para ssmanicos ni ciprinidos.
Dueies [e Los Fayos a fa dessmbocadura | 2 MG apta pars &l haha
Fiboin Completo | ] gk para un nego conirokco.
dakn (e Calatagud a b dessmbocadura
Huerva [z Mezaiocha a in desembocacura
Aguastvas [ Monmea a la desembocadura |
Mariin [ie Cueva Foradada
B b desembacadung
Figuel Compiea Arba Hasls Ejea |
Al Comphshs |
Sobian Complkehs
Galkego [le Adidiga al Solda
lauaks [ie Adguis & la dessmbocadurn
Gualizakeea Ch Y achelics & Lo dessamboiduns
Conca Chel ‘erd @l Alcanade |
| Meger aRisagonzans [y Caneles & lo dessmbocadorn W8 | aj Calidad intermedia do prepolabie.
Camplaln ks Complehs | ) Bpla pars cigrinidos,
Jak Hagts Calalnyd | ch Apla pam al bae
Bl&ima Ciamphsin : ] Apia para e riega = gerenal
| Husrvas O Lanes Torcins o Musslocha
Aguakiioas [he Biessn B Morews
Alartin Hista Cusun Fiorsdads
Guadaopilo [l Gl Fpudtn o B desambacadura |
 Gusdabope (el Guadalopily 8 |a desambocadura
Mialarmaiia (e Honospe a |la desembocasurs
| Algas (g Caserns & | desembocsdurs |
| &) Coldad mérima de pragotable.
Todos los fos indicads anteriomant, nl:::-: i "“’“;:‘h'd" h;;;"d‘:::mnmpnm:nmw.
= papho &l Ebro, 5 um.‘” e Apla pam el bato
Loyt ) Apta pars el iaga en gerersd
CUENCA DEL JUCAR EN ARAGDN
Abanioes EeEnanlialeg da m'[‘-‘dlﬁﬂmmdﬂ' takis.
Custca dol Mifwes
Cusrca dal Tutla Suacalaviar: de Arqufia de Zan 818 2l] ¢y intemadia de prepotstin
Adambna de Afambea & Gl avar
Gimialawiar hasta o Turs
Afambra hasla Slfambra
'é:‘l::’*““ posgielo | hpta par saménid.
Riadeya: camplelo
Ao commplelo
Cstoried Compleic |
Renln de caaces en ral, arcepk amos con probsess de aorlaminscidn 1 ciprinados.
CLUEMCA DEL TAJD EN ARAGUN
| 2] Calidad mauima de prepotable.
Galko Compleio | ] Apka para sakndnidos.
| c) Apta parm al Bat

78.2. Aun sin el valor determinante que tienen los ob-
jetivos de calidad establecidos en la planificacién hidro-
l6gica estatal, la Junta de Gobierno de la Confederacién
Hidrogrdfica del Ebro aprobd en 1999 unos obijetivos

para el estado de las aguas fluviales de una naturaleza
mds préxima a la clasificacién ecolégica que posterior-
mente regularia la directiva marco comunitaria, objetivos
que son los siguientes:
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CUENCA ORIETIVES DEL ESTADD ECOLOGICO |
fduy buen esiado Huen sstado Eslado moderada
ARAGON Casi ioda fa cusnca. Trama ol Aragan hasta Jom
AREA Cabscerss hasta las ronas de | Tramas bajos de jos aflusntes | frha  desdie Ejpsa Fosin ol
thega hagta Arha Ebra
GALLEF] La may pade de  loe | Took el Galkegn Barranca e La Vidlada
— atuenins del Gallego 1 —— R i !
IR, Gran pare de las cabeceras | Casl iodo o Cinca y Esera, y |Algunos  afluenies oe  los
e log sluenies el Circa, gras pale de log Irses | tamos becs del Cings oy
SRR RCR [, 1 KL Hipanacre
OUERLES Hasta & conrfluanda e | Resko de Qualas an Aregon —_
Cueies v Vol
HUECHA [i= [ coabecera hasta Borae | De Borjo hasto Malkén, D kia'lésn of Ebre.
NTTHa] ] La cusnca de La Trenguera | Aesio ds cappss, —
@ Fancudo, sl Jiloce hasta |
konkon, s tamos en|
Araghn &l Majma, Arareds
isumla, Herar, Monagnio |
Marnbles |
GALLOCANTA Todo= [ s | — —
Al maniacion s
HUERYA Hasla Lag Torcas D Lae Tomcas al Eben —
EAGEEVTVES Chmarag, Moyseln y o | De Huess 0@ Coman al Ebo. | —
del Aguasvmas hasla Huesa |
dal Comin
M‘-HTIH- Cabacuares del Escurize v (381 | Feal del Marlin v Eaturiza | Trame madio del E2curiza
tcla cied Marin. | aguas abajn do Higr |
G OPE Toda A Curca dal | Aesia da cauoes. -—
Guadnlops hasts Sanjoea, ol |
Guadakpibic nssin Clalipsn
¥ Bl ramo del Beganies en
Ay |
MATARRANA Cosl ioda la cabecen del| Regio de cautes, —
R e T o Matamana y Algas. i J !
CAUCE DEL EBRO Un poouefio tamo enbe ol | Todo of resic dol caucs en | =
Hussyva y 8l Aguassivag, ArAGHn

78.3.Los objetivos de naturaleza ecolégica aprobados
por la Junta de Gobierno de la Confederacién
Hidrogrdfica del Ebro en 1999 deben ser tomados en con-
sideracién —con cardcter orientativo en principio— a efec-
tos de la revisidn de los objetivos de calidad en los tramos
fluviales de acuerdo con la directiva marco comunitaria.

79. Cadlidad de las aguas subterraneas.

79.1. Del orden de las dos terceras partes de las es-
taciones que controlan la calidad de las aguas subterré-
neas aragonesas registran problemas de contaminacién
agraria o industrial, especialmente en los acuiferos alu-
viales del valle del Ebro y, en menor medida, en los acu-
iferos del somontano ibérico.

79.2. A pesar de todo ello, los obijetivos de la plani-
ficacién estatal para la calidad de las aguas subterrdne-
as son muy modestos y de dudosa adecuacién a la di-
rectiva marco.

En las cuencas del Ebro y Tajo dnicamente se pretende
el mantenimiento de la calidad actual; en la cuenca del

Jécar se establecen medidas para recuperar los acuiferos
con problemas de contaminacién, manteniendo como
objetivo en los restantes la misma calidad actual.

80. Calidad del agua embalsada.

80.1. La calidad del agua en los embalses plantea un
problema inicial importante; en la mayor parte de ellos
no se dispone todavia de los estudios requeridos para ca-
lificar su grado de eutrofizacién.

80.2. Los embalses en los que si se dispone de infor-
macién necesaria registran una contaminacién por nu-
trientes bastante elevada, pues el 13% la tiene mdaxima
—son embalses eutréficos—, el 65% la tiene intermedia
—son embalses mesotréficos—, y Gnicamente un 22% de
los embalses tiene una contaminacién baja o irrelevante
—embalses oligotréficos—.

80.3. Los obijetivos de calidad establecidos en la pla-
nificacién estatal para determinados embalses son, hasta
ahora, Gnicamente los siguientes:

EMBALSE

OBETHVOS DE CALIOAD |

|
CUEMCA DEL EERD
Eidn i filan chjalvns para los embalees invesigados sulicientemants

FaEs

Eiina a) Calidad mdoiems de prepolabile,
Pt k) Bpia para aaimdnides

Genda c} Apln parn el bano:

Bamena §) Spla pand el Mg en general
El

Solansm a) Calidad miamadia e prapaiatia
Canabas Gusea b fipta pam cprindos

Foamdscta ch Apla para ol Baio

Maquirsnga o) Apla para el nego on genaral.

CUENCA DEL JUCAR

Emifainas para sbasieomentn

Cinjalives minimos
a) Calidad mesalntfica, con ol ohjsfiva de cligoddca
Il Caficted Fimima prapoisiie
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81. Zonas sensibles.

Las zonas sensibles declaradas por la administracién estatal a efectos de tratamiento especial que debe darse a los

vertidos producidos en ellas son las siguientes:

ram ]

Embalss da la Botonans

Ermbal s o Yk

Embalzes da Joaquin Costa y Sanda Ana
Ermbalres Oa Momearagon y Waidkila

Embales da la Tranquans

Embales oa Cuava Foracada

Cuanca dal rin i:h..in::b:r:'-a

Cuanca dal rin Gallago hasta & amhatsa da Ardsa

|
[ Guanca dal eminalss el Amullo de San Eas

_ ZONAS SENSIELES DECLARADAS EN 1935

CLENCA DEL EBRO

_ CUENCA DEL JICAR

~ GRANDOES POELACICMES AFECTADAS

; |_!_.r.a_"| -]
SabiNango

Epigrafe 2.°
SITUACION ACTUAL DEL TRATAMIENTO
DE VERTIDOS Y AGUAS RESIDUALES

82. Carga contaminante.

82.1. La carga contaminante de los vertidos evaluada por el Instituto Aragonés del Agua en las zonas establecidas
en la dltima revisién del Plan Aragonés de Saneamiento y Depuracién es la siguiente:

[ ESTIMACHIN DE LA CARGA CONTAMINANTE ACTLAL |

LML De - .HILLE DE
PLAMIFICACICHN COMARTAT INCLLIDAS I-AHIT.!.P:ITFEI

{ a EQLUNMALENTES

[ dacolanm 1%

|2 Ao Gallego, Hoya de Huesca, Manegros. £

|3 | Risagorza, Sobrarke:, Somantana de Barbastn. 114

[4 [ Cince Wiles. ; 104

| & [ Bao Cinta, Cinca Medio, La Lo 135

|G I Campo de Borg, Somantano oo Moncayo. -

I Campo da Carfena, Fibera Alta del Etwn, Ricera Baja del Ebre, Zaragom. 1.440

|B Amnda, Calemocha, Saabayod, Campo e Dancoa, Jalon Medo -2}

|9 Andorma, Bap Marfn, Campo de Beichibe, Cuencas Mineras i

|10 Bao Argon, Caspe. Maestrazgo, Malarana 123

|11 Albaraon, Giadar-lavalamiee, Tense 158
TEITAL | - vy

82.2. la carga contaminante tfotal que produce
Aragén equivale a una poblacién de unos 2,9 millones
de habitantes, lo que significa que, ademds de la conta-
minacién producida por cada persona residente en
Aragén, la contaminacién debida a la industria, la go-
naderia y la poblacién en trdnsito supone ofros 1,4 ha-
bitantes por cada persona residente.

83. Objetivos de la planificacion autonémica.
83.1. La Directiva comunitaria 91/271, establece un
prolijo sistema de objetivos de tratamiento de vertidos y
plazos de cumplimiento, que en esencia exigen que en
2005 estén depuradas togqs las aguas residuales de las
poblaciones con mds de 2.000 ho%itontes equivalentes.
83.2. El Plan Aragonés de Saneamiento y Depuro-
cién establece unos objetivos més ambiciosos que los de

la directiva comunitaria. Asi, el Gobierno de Aragén en
su reunién celebrada el 23 de marzo de 2004, aprobd
el Plan Especial de Depuracién de Aguas Residuor;s de
Aragén —integrado en el documento de revision del
PASD— en el que se recogen las actuaciones de depu-
racién de aguas residuales de nicleos de més de 1.000
habitantes equivalentes. Este Plan Especial beneficia a
171 municipios, desarrollando y cumpliendo asi la deci-
dida politica del Gobierno de Aragén en materia de de-
puracién de aguas residuales.

84. Tratamiento actual.

84.1. La situacién actual del tratamiento de las aguas
residuales en las poblaciones aragonesas es la siguiente,
de acuerdo con la Planificacién del instituto Aragonés del

Agua.
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SITLLAEHON ALTUGL DEL THATAMIENTO DE LAS ALLAS RESIDUALES BN LAS POBLACKINES ARAGUNESAS

I-U:-.IHGL"L'E 1 S I:"-.IIIL'II"::!I.'II:"-

POBLACICH = EN FisLaNC LB N e TOTaL ODe
\equvaente | FNBERVIEID | consRuccion | COMPROMETIDN | PEM='ES | pOBLACIONES |
[P b 250 000 n ] i i i
[15.000/250 000 | & i 0 ]
(400015000 18 | E] il 0 5]
20007, 000 12 i | 0 & |
(9000 000 100 il 0 17
(B00r1.000 ; 0] 5] 58 FiFl
[ B0 3 | 1 0| T 1053 |
| TOTAL e | 202 | (il 1152 | 1.508 |

84.2. La gran mayoria de las principales poblaciones
de Aragén disponen ya de depuradora, lo que permite
el tratamiento del 61,56% de las aguas residuales.
Actualmente se encuentra en construccién o en proceso

de licitacién y adjudicacién un 23,25% de la carga con-
taminante de la Comunidad Auténoma y las depurado-

ras que tienen su financiacién comprometida suponen un
4,32 % mds.

FRANGD DE ' [— F-"EllTF-HTEE F':-Il."' 'EIE'E 5 DE DISEND
BOBLACION [ EM FINARCIACION =
|EQUIVALENTE | AR COMSTRUCCION | COMPROMETIDN PRNDIEMES | Lo |
[Mas de 250000 | 1.000. 010 o i 0] 1,000,000 |
[15000@80.000 | E12.068 | 3347286 | I a] BaG E28 |
[4.00018.000 | 124,651 | 184 538 | BB 841 a) 385,030 |
|2 0004, 000 | 38,338 | 108 954 | 41564 0] 150 285 |
[1.0002.000 14,141 131,877 | 10580 0] 155 538 |
[ BO0F1. 000 | 7.345 BAT4 | 3768 140,332 | 167 520 |
CVEO0 B.138 4738 4706 187 406 185 185
[FETAL | 1,804, 714 [T 136 600 415,938 | 2831 8% |
85. Gestion de los servicios. Epigrafe 3.°

85.1. La mayoria de los ayuntamientos con estacién
depuradora en funcionamiento ha delegado en el
Instituto Aragonés del Agua la gestién de la misma. De
esta manera se consigue implantar un sistema de gestién
coherente y homogéneo en todo el territorio de la
Comunidad Auténoma, al mismo tiempo que permite
aplicar las ventajas de la economia de escala en la ges-
tién de estas instalaciones, permitiendo afrontar a un pre-
cio razonable y con adecuado soporte técnico su co-
rrecto mantenimiento, habida cuenta de la agrupacién
que se realiza de instalaciones préximas de tamafo me-
dio — pequefio en un mismo contrato. Los costes de ex-
plotacién del escaso nimero de instalaciones gestiona-
das directamente por las entidades locales son
financiados por el Instituto Aragonés del Agua, integran-
dose a nivel técnico en el mismo sistema de gestién au-
tonémico que el resto de instalaciones gestionadas di-
rectamente por el IAA.

El Plan Especial de Depuracién que actualmente se
estd desarrollando asegura, ademds de la construccién
de todas las depuradoras de las entidades de mds de
1.000 habitantes equivalentes de disefio, su explotacién
durante los préximos 20 afios.

La implantacién del canon de saneamiento (impuesto
autondémico de finalidad ecolégica afectado a las activi-
dades de prevencién de la contaminacién, saneamiento
y depuracién) en los términos establecidos en la Ley
6/2001 hace que todos los ciudadanos contribuyan por
igual al mantenimiento del sistema, implantando un siste-
ma solidario en todo el territorio y favoreciendo a los pe-
quefios municipios, que de oftra manera tendrian que asu-
mir importantes costes que harian inabordable tanto la
construccién como el posterior mantenimiento de las ins-
talaciones.

MEDIDAS NECESARIAS PARA
ALCANZAR LOS OBJETIVOS DE CALIDAD

86. Medidas generales.

86.1. Sin perjuicio de la implantacién de la directiva
marco comunitaria, el Gobierno de Aragén y el
Ministerio de Medio Ambiente deben coordinar sus ac-
ciones para conseguir en los plazos mds cortos viables
los objetivos de calidad establecidos en la planificacién
hidrolégica estatal.

86.2. Para ello —y en primer lugar— debe proce-
derse répidamente a la tramitacién— de acuerdo con lo
establecido en la Ley 6/2001 — de la revisién del Plan
Aragonés de Saneamiento y Depuracién, y debe iniciar-
se asimismo rdpidamente la elaboracién de los Planes
Zonales previstos en el Plan Aragonés, todo ello en co-
ordinacién con el Plan Nacional de Saneamiento y
Depuracién de Aguas Residuales.

86.3. Ha de revisarse urgentemente, con la partici-
pacién del Gobierno de Aragén, la declaracién de zo-
nas sensibles hecha por el Ministerio de Medio Ambiente
en 1998, con el fin de acomodarla a los criterios ade-
cuados de aplicacién de la directiva 91/271.

86.4. El Gobierno de Aragén tiene que evaluar el
cumplimiento del Cédigo de Buenas Précticas Agrarias
aprobado por el decreto 77/1997, en particular en las
zonas vulnerables a la contaminacién por nitratos desig-
nadas en el mismo Decreto y, asimismo, en relacién con
el problema especialmente grave de los purines de las ex-
plotaciones porcinas y la contaminacién por sales, adop-
tando, en funcién de esa evaluacién, todas las medidas
necesarias para una mds eficiente prevencién de la con-
taminacién agraria. Se tendrdn en cuenta de forma es-
pecial las peculiaridades de determinados regadios.
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86.5. Las administraciones estatal y aragonesa de-
ben reforzar coordinadamente todas las ofras medidas
de lucha contra la contaminacién, en particular:

a) Cumplimiento del régimen de caudales ambientales.

b) Programas especificos de prevencién de la conto-
minacién minera e industrial no urbana.

c) Programas especificos de control y valorizacién de
purines.

d) Actualizacién permanente de los registros y censos
de vertidos.

e) Aplicacién rigurosa de los cdnones autonémico y
estatal de vertidos, basados en el principio de recupera-
cién de costes.

f) Declaracién de los perimetros de proteccién de las
captaciones para abastecimiento o de zonas de especial
interés.

g) Mejora de las redes de control de calidad de las
aguas.

h) Se potenciaré la labor de autocontrol de las Comu-
nidades de Usuarios en materia de calidad de aguas pro-
cedentes de drenaijes.

87. Plan aragonés de saneamiento y depu-
racion.

87.1. Sin perjuicio de los contenidos prescritos en la
ley 6/2001, el Plan Aragonés de Saneamiento y
Depuracién y los Planes Zonales que lo desarrollen han
de prestar especial atencién a:

a) Idoneidad de tratamientos para los objetivos de ca-
lidad requeridos y las caracteristicas de los vertidos.

b) Medidas para la integracién sectorial y ferritorial
de los servicios del ciclo urbano del agua.

¢) Infraestructuras de competencia de las administra-
ciones estatal, autonémica y local.

d) Coordinacién de la ejecucién de las infraestructu-
ras, por un lado entre infraestructuras de saneamiento y
de depuracién, y por ofro entre las tres administraciones
publicas.

e) Financiacién de la inversién y de la explotacién,
basada en el principio de recuperacién de costes salvo
excepciones justificadas.

f) Favorecer e impulsar la reutilizacién de las aguas
urbanas e industriales, en todos aquellos casos en los que
la reutilizacién sea aconsejable teniendo en cuenta las
connotaciones de calidad, sanitarias y técnicas vincula-
das a los distintos usos del agua.

g) Establecer una adecuada coordinacién con los ins-
trumentos de planificacién en materia de gestién de resi-
duos en los que se contemplen el fratamiento y gestién de
lodos derivados de los procesos de depuracién.

87.2. El Gobierno de Aragén podrd proponer la de-
claracién de Interés General de nuevas infraestructuras
de saneamiento y depuracién, asi como la de aquellas
ya sujetas a convenio cuya ejecucién no haya sido ini-
ciada y que estime necesario sustituir.

87.3. El Instituto Aragonés del Agua debe vigilar la
calidad de los servicios de depuracién, a través al menos
de los siguientes mecanismos:

a) Control de la calidad de las aguas depuradas.

b) Control de la calidad de las aguas fluviales reali-
zado por la administracién hidréulica.

c) Control del cumplimiento de la normativa de verti-
dos a las redes de alcantarillado.

Seccion 5.°
REUTILZACION DE AGUAS RESIDUALES DEPURADAS

88. Situacion actual de la reutilizacién.

88.1. La reutilizacién de aguas residuales depuradas
en Aragén, entendiendo por tal el aprovechamiento di-
recto de recursos procedentes de una planta en la que los
vertidos urbanos hayan sido sometidos a un tratamiento
que les proporcione las condiciones sanitarias requeridas
por el uso a que vayan destinadas las aguas, es prdcti-
camente inexistente dado el cardcter de regién interior en
la que no existe el riesgo de que las aguas residuales se
viertan al mar sin poder aprovecharlas.

89. Reutilizacion en Aragén.

89.1. La reutilizacién de aguas residuales depuradas
es una técnica de la que cabe esperar una importante
contribucién a una gestién més racional de los recursos
hidricos regionales, por lo que las administraciones p0-
blicas han de prestarle la atencién requerida.

89.2. El Instituto Aragonés del Agua —en coordino-
cién con la administracién hidrdulica estatal y la admi-
nistracién local— debe estudiar las posibilidades de reu-
tilizacién en el sector agrario, forestal u ofros, con el
objetivo principal de mejorar la calidad de las aguas de
los cauces receptores y el posible incremento de recurso
disponible.

89.3. En tanto que la concesién estatal de aguas reu-
tilizadas esté sometida al informe vinculante del érgano
sanitario autonémico —y en ausencia de la normativa es-
tatal sobre las condiciones sanitarias de reutilizacién—,
el Gobierno de Aragén debe elaborar —a partir de las
condiciones que a estos efectos se establecen en los
Planes Hidrolégicos del Ebro, Jocar y Tajo— una norma-
tiva de aplicacién sobre la materia siempre con criterios
de racionalidad.

89.4. Asimismo, el Gobierno de Aragén debe estu-
diar las posibilidades de introducir criterios de financia-
cién y recuperacién de costes que incentiven la ejecucion
de proyectos de reutilizacién.

CAPIiTULO V
PREVENCION DE INUNDACIONES
Y GESTION DE SEQUIAS

Seccion 1.°
BASES GENERALES

90. Necesidad de politicas de prevencién y
de coordinacién administrativa.

90.1. Los efectos de las inundaciones y las sequias
pueden provocar situaciones de emergencia de las que
derivan graves dafios sociales, econémicos y ambientales,
siendo las politicas de prevencién de estas situaciones la
forma més racional de evitar o paliar sus impactos.

La naturaleza compleja de estos fenémenos requiere
una gestién integrada de todos los factores técnicos, te-
rriforiales y econdmicos involucrados, lo que exige una
estrecha coordinacién y colaboracién de las tres admi-
nistraciones pudblicas y de sus drganos sectoriales corres-
pondientes.

En consecuencia, el Instituto Aragonés del Agua debe
impulsar la constitucién de sendas comisiones para coor-
dinar todas las actuaciones de las administraciones pu-
blicas en la prevencién de inundaciones y sequias.
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90.2. Junto al Instituto Aragonés del Agua y los ér-
ganos autonémicos sectoriales afectados por cada comi-
sién, es deseable la participacién en ambos casos, al me-
nos, de las Confederaciones Hidrogrdficas del Ebro,
Jicar y Tajo, del Ministerio de Medio Ambiente, y de la
administracién local.

Secciéon 2.°
BASES ESPECIFICAS PARA LA
PREVENCION DE INUNDACIONES

Epigrafe 1.°
RIESGOS DE INUNDACION Y ORDENACION TERRITORIAL

91. Ocupacién indebida de los territorios in-
undables.

Los dafios que las inundaciones causan actualmente
en Aragén son debidos en su mayor parte a una ocupa-
cién indebida de los terrenos inundables.

92. Urgencia del conocimiento y cartografia
de riesgos.

92.1. Es una prioridad del Gobierno de Aragén, en
colaboracién con la Administracién Hidrdulica Estatal, la
elaboracién de la cartografia de riesgos de inundacion
de acuverdo con lo ya establecido en 1994 por la
Directriz Bésica de Planificacién de Proteccién Civil ante
el Riesgo de Inundaciones.

92.2. También debe promoverse la aportacién finan-
ciera del Consorcio de Compensacién de Seguros, para
lo que estd habilitado legalmente en tanto que la zonifi-
cacién de riesgos permite el desarrollo de una politica de
aseguramiento estable.

93. Necesidad de la ordenacion territorial.

La ordenacién territorial de las zonas inundables debe
ser una medida fundamental de prevencién, cuya finali-
dad es modificar, limitar y condicionar los usos del territo-
rio de modo que no se generen riesgos de inundacién.

94. Normativa de implantacion.

94.1.Debe procederse a un desarrollo normativo
aprobado por el Gobierno de Aragén que incluya los si-
guientes aspectos al menos:

a) Elaboracién de la cartografia de riesgos.

b) Limitaciones y condiciones de nuevos usos de las zo-
nas inundables, y aplicacién a los usos actuales, todo ello
sin perjuicio de lo establecido por la legislacién estatal.

c) Obligacién de que estas limitaciones y condiciones
sean recogidas en los instrumentos de planificacién terri-
torial y urbanistica.

d) Obligaciones e incentivos de aseguramiento en las
zonas inundables.

Epigrafe 2.°
INFRAESTRUCTURAS DE LAMINACION Y PROTECCION

95. Embailses.

El dimensionamiento y la gestién de los embalses
debe hacerse de forma que se optimice el efecto lamina-
dor de crecidas. Las Confederaciones Hidrogréficas del
Ebro y Jicar deben impulsar la mds urgente elaboracién
de las Normas de Explotacién y de los Planes de Emer-
gencia de Presas de los embalses existentes en Aragén o
que afectan a su ferritorio.

96. Encauzamiento y defensas.
96.1. La politica de encauzamientos y defensas tiene
ue procurar la bisqueda del equilibrio entre el impacto

je estas actuaciones en los cauces fluviales y ecosistemas
y la necesidad de proteccién frente a las inundaciones.

96.2. Debe estudiarse e impulsarse, singularmente en
terrenos agricolas, la aplicacién de técnicas de inunda-
cién controlada, que, al permitir la inundacién pero evitar
arrastres de tierras y destrozos, aportan una proteccién
mds eficiente para crecidas de alto periodo de retorno.

96.3. Las infraestructuras actuales que afecten a es-
pacios naturales con valores ambientales —protegidos o
no— deben ser objeto de integracién en el medio o —in-
cluso en casos singulares— sustituidas por ofras actua-
ciones o retfiradas.

Epigrafe 3.°
PROTECCION DE CUENCAS
Y CONSERVACION DE CAUCES

97. Restauracion hidrolégico/forestal y pro-
teccion del suelo.

La ordenacién de los usos del suelo en las cuencas y
el adecuado uso agricola de los suelos son herramientas
muy importantes para la proteccién de las cuencas y
cauces y junto a ellas, es preciso poner en marcha politi-
cas de restauracién hidrolégico/forestal y de proteccion
del suelo que permitan corregir los mecanismos genero-
dores de las escorrentias de avenida, por lo que debe lle-
varse a cabo un programa a medio y E}rgo Fjozo en esta
materia, que, dada ?o magnitud de la accién, ha de po-
ner especial atencién en la priorizacién de actuaciones.

98. Degradacién actual de los cauces y pro-
grama de conservacion.

98.1. Muchos tramos fluviales se encuentran profun-
damente degradados por una invasién vegetal aléctona
de origen eutrdfico, la ubicacién de infraestructuras in-
adecuadas y obsoletas, estrechamientos artificiales de
cauces derivados de procesos urbanizadores, las canali-
zaciones inadecuadas de los rios, la extraccién descon-
trolada de dridos en unos casos y la progresiva acumu-
lacién de sedimentos en oftros, o el vertido de todo tipo
de residuos sélidos, con el resultado final, no sélo del de-
terioro ambiental, sino de un notable cambio de su ca-
pacidad de evacuacién, cuyos efectos pueden incremen-
tar la peligrosidad de crecidas e inundaciones.

98.2. Es necesario llevar a cabo un programa de de-
limitacién del Dominio Piblico Hidrdulico y de conserva-
cién de cauces rurales y urbanos que restituya la capaci-
dad de evacuacién necesaria, abordando, incluso, la
eliminacién de diversas infraestructuras que han invadido
la zona de mdximo riesgo o la limpieza de los sedimen-
tos acumulados, asi como otras actuaciones ferritoriales

ue reduzcan la exposicién e incrementen la funcionali-
jad de las llanuras de inundacién, previa realizacién de
los estudios precisos y del pertinente control.

Las actuaciones extraordinarias tienen que priorizarse
en funcién de los numerosos tramos afectados y de la lo-
calizacién de los emplazamientos mds criticos.

98.3. Sin perjuicio de la obligada asignacién de fon-
dos publicos al programa de conservacién de cauces,
debe utilizarse la posibilidad recogida en el Reglamento
del Dominio Piblico Hidrdulico de proceder simultdnec-
mente a la licitacién piblica de las obras de conserva-
cién y la concesién de la extraccién de dridos.
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Epigrafe 4.°
SISTEMAS DE PREVISION Y PROTECCION CIVIL

99. Implantacién y mantenimiento de siste-
mas de prevision.

El Gobierno de Aragén, en coordinacién con la
Administracién Hidréulica Estatal impulsard la instalacién
del mejor equipamiento en previsién de inundaciones y ga-
rantizard la plena operatividad de los diferentes sistemas.

100. Plan especial de proteccién civil.

100.1. Hay que proceder lo antes posible a la elabo-
racién y aprobacién del Plan de Aragédn ante el Riesgo de
Inundaciones, de acuerdo con lo previsto en la Lley
30/2002 de Proteccién Civil y Atencién de Emergencias
de Aragén y la Directriz Bdsica de Planificacion de
Proteccién Civil ante el Riesgo de Inundaciones.

100.2. Los sistemas de prevision meteoroldgica e hi-
droldgica tienen que integrarse dentro de los medios de
proteccién civil, de acuerdo con lo que se establezca en
el Plan de Aragén ante el Riesgo de Inundaciones.

Epigrafe 5.°
INSTRUMENTOS DE ACTUACION

101. Plan de prevencién y coordinacion.

101.1. Debe elaborarse y aprobarse, en coordina-
cién con las distintas Administraciones con competencias
en la materia, un Plan de Prevencién de Inundaciones de
Aragén que recoja todas las acciones indicadas en las
bases precedentes.

101.2. El Gobierno de Aragén impulsard ante la
Administracién Hidrdulica Estatal la firma de convenios de
inversidn en territorio Aragonés asi como la creacién de
una Comisién Mixta de seguimiento de las Inversiones del
Estado en la Comunidad Auténoma, que vele por la eje-
cucién maxima de los Planes de Inversién que en materia
de aguas prevean los Presupuestos Generales del Estado.

Seccion 3.°
BASES ESPECIFICAS PARA LA GESTION DE SEQUIAS

102. Necesidad de una respuesta temprana
y actuaciones requeridas.

102.1. El impacto de las sequias en Aragén es debi-
do principalmente a la falta de una respuesta temprana
de Eus administraciones publicas, modulada en funcién
de la disminucién de las reservas hidricas, siendo por
ello necesario dotarse de unas medidas de prevencién
que aseguren dicha respuesta.

102.2. A estos efectos se requiere:

a) Una normativa autonémica que regule las situacio-
nes de sequia en el dmbito de las competencias arago-
nesas, que incluya al menos los siguientes aspectos:

— Declaracién autonémica de las situaciones de sequia.

— Regulacién de la participacién de la administra-
cién aragonesa en las comisiones de sequia de las
Confederaciones Hidrogrdficas del Ebro, Jicar y Tajo.

— Medidas de gestién de los abastecimientos urba-
nos, con el objetivo de limitar al méximo la reduccién de
suministros.

— Medidas de gestién de la produccién agraria, con
el objetivo de minimizar la pérdida de renta sectorial y
lograr la equidad social en la distribucién del agua.

— Otras medidas de gestién sectorial, en actividades
turisticas, energéticas o industriales.

— Proteccién de calidad de las aguas, espacios na-
turales y caudales ambientales.

— Proteccién civil.

b) Elaborar y aprobar los Planes especiales de alerta
y eventual sequia previstos en la ley del Plan Hidrolégico
Nacional.

c) Sin perjuicio del contenido de los Planes Especiales
especificados en la ley del Plan Hidrolégico Nacional,
deberian tomarse en consideracién los siguientes tfemas:

— Adopcién de indicadores de todos los tipos de re-
servas hidricas, y no sélo de las embalsadas.

— Medidas de gestién de la demanda 'y reasignacién
de recursos que minimicen el impacto social, ambiental y
econdémico.

— Utilizacién del centro de intercambio de derechos
concesionales y del contrato de cesién de derechos, me-
canismos de reasignacién previstos en la legislacion esto-
tal de aguas, siempre dentro de la Comunidad Auténoma.

— Regulacién de las compensaciones econdémicas a
los concesionarios afectados por la reasignacién.

— Programa de ejecuciéon y mantenimiento de in-
fraestructuras especificas para la gestién de sequias.

— Evaluacién del Programa de medidas para la me-
jora de la eficiencia hidrica.

CAPITULO VI
RESTITUCION TERRITORIAL EN COMARCAS AFECTADAS
POR GRANDES INFRAESTRUCTURAS HIDRAULICAS

103. Impacto territorial de las infraestructu-
ras y proyectos de restitucion y desarrollo so-
cioeconomico.

Ademds de las restituciones de servicios o las medi-
das correctoras ambientales, la ejecucién de planes o
proyectos que contribuyan a remediar ofros impactos te-
rritoriales, sociales y econdémicos més dificilmente cuanti-
ficables es una obligacién de estricta justicia que las ad-
ministraciones pUblicas tienen con los territorios que ven
gravemente perturbado su modo de vida por razones de
interés general.

104. Ambito legal de los proyectos de resti-
tucion y desarrollo socioeconémico y experien-
cia hasta el momento.

104.1. La Ley de Aguas establece que «cuando la re-
alizacién de una obra hidréulica de interés general afec-
te de forma singular al equilibrio socioeconémico del tér-
mino municipal en que se ubique, se elaborard y
ejecutard un proyecto de restitucién territorial para com-
pensar tal afecciény.

104.2. Aunque ya con anterioridad al precepto legal
se acometieron proyectos de restitucién territorial en
Aragén, la obligacién establecida en 1999 se refiere ex-
clusivamente a las nuevas infraestructuras, lo que consti-
tuye una discriminacién injusta para los numerosisimos
municipios aragoneses que estén afectados por grandes
infraestructuras hidrdulicas puestas en servicio con ante-
rioridad.

104.3. El proceso de elaboraciéon de Planes de
Desarrollo Socioeconémico de las zonas afectadas debe
contemplar tanto las actuaciones a que hace referencia
la Ley, como las realizadas con anterioridad, lo que exi-
ge la elaboracién de Planes de restitucion y desarrollo no
s6lo para los nuevos embalses sino también para los re-
alizados a lo largo del siglo XX.
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105. Objeto de la restitucion.

105.1. El objeto de la restitucién debe ser fomentar y
apoyar el desarrollo sostenible en la comarca afectada,
teniendo en cuenta su especificidad y caracteristicas, la
gestién de los recursos propios, los déficit ambientales y
las necesidades en general del territorio.

105.2. El Plan de desarrollo no debe limitarse —o
centrarse principalmente— a la ejecucién de infraestruc-
turas; sino que ha de prestarse la méxima atencién a las
medidas de gestién, apoyo o formacién que resultan in-
dispensables para el objetivo sefialado.

105.3. No deben incluirse en ningin caso la restitu-
cién de servicios afectados o las medidas ambientales
prescritas en la declaracién de impacto, porque estas ac-
tuaciones tienen que formar parte obligatoriamente del
proyecto de la infraestructura, desglosado o no en varios
contratfos.

105.4. Las actuaciones integrables en planes secto-
riales de abastecimiento, saneamiento o depuracién, re-
gadios, acondicionamiento de cauces, restauracién fo-
restal u otros deben hacerse constar como parte de tales
planes, que se incorporan al proyecto de restitucién para
coordinar y acelerar su ejecucién.

Los costes de estas actuaciones no deben imputarse a
la infraestructura hidrdulica que motiva el proyecto de
restitucidn, sino al plan sectorial correspondiente.

106. Plan previo de afecciones para los pro-
yectos de obras.

106.1. Ademés de las medidas contempladas en el
Pacto del Agua para los planes previos de afecciones en
cada uno de los proyectos de obras, se tendrdn en cuen-
ta los siguientes aspectos:

— Eliminacién de las barreras que produzcan, mejo-
rando y optimizando las vias de comunicacién de la
zona afectada.

— Elaboracién de un estudio arqueoldgico para la re-
cuperacién de materiales u objetos de interés que pudie-
ran existir en las dreas a inundar.

— Adopcién de una estrategia encaminada a poten-
ciar los usos recreativos, turisticos y de pesca de los em-
balses y a facilitar la construccién de sus alrededores de
equipamientos y servicios que coadyuven a dinamizar la
economia de la zona.

— Previsién de recuperacién de posibles vias de
aguas termales evitando su pérdida por el embalse y
propiciando su explotacién.

106.2. Con relacién a las obras ya ejecutadas, se es-
tima conveniente:

— Analizar los efectos negativos producidos en las
zonas inundadas y adoptar las medidas oportunas para
su dinamizacién econdémica y social.

— La mejora de las vias de comunicacién afectadas,
asi como la posible recuperacién del patrimonio arqui-
fectdnico, etnolégico y artistico o de manantiales de
aguas termales afectados por el embalse.

— Elaborar un censo de afectados por la construccién
de las obras para, a partir de los mismos, mediar ante la
Administracidn expropiante y empresas beneficiarias con
el fin de facilitarles la reversién de casas y tierras no in-
undadas.

— Fomentar la participacién de los afectados en las
medidas de compensacién territorial por embalses ya
ejecutados o por construir.

107. Comision de coordinacion y prioridades.

107.1. La naturaleza de los proyectos de restitucion
hace impensable que puedan elaborarse y ejecutarse sin
la participacién de la administracién aragonesa y de la
administracién local de las comarcas afectadas, por lo
que debe constituirse una comisién de coordinacién de
las tres administraciones piblicas, que apruebe inicial-
mente los proyectos o partes de sus actuaciones y esta-
blezca las condiciones de financiacién.

107.2. La comisién tiene que actuar de acuerdo con
las siguientes prioridades o requisitos:

a) Elaboracién del proyecto de restitucion de las co-
marcas y municipios cFthcdos por embalses existentes.

b) La aprobacién de cualquier gran infraestructura hi-
drdulica nueva debe estar sujeta a la aprobacién simul-
tdnea del proyecto de restitucién por la Comisién, junto
con las condiciones ciertas y efectivas de su financiacién.

CAPITULO VII
COMPETENCIAS AUTONOMICAS Y COLABORACION
CON LA ADMINISTRACION ESTATAL

108. Necesidad de mayor participacién au-
tonémica en la gestion del agua.

108.1. Las miltiples competencias autonémicas vin-
culadas a los recursos hidricos —regadios, abasteci-
mienfo y saneamiento, energia, turismo, proteccién am-
biental, sanidad, pesca, orgenocién del territorio y las
actividades econémicas, urbanismo, proteccién civil—
hacen necesaria una mayor participacién de Aragén en
la gestion del agua para que el ejercicio de tales com-
petencias pueda ser realmente efectivo, sin perjuicio en
ningin momento del principio de administracién Gnica
de la cuenca hidrogréfica.

108.2. El Gobierno de Aragén debe impulsar por tan-
to medidas que permitan avanzar hacia esa mayor parti-
cipacién autondmica en la gestién del agua, tanto dentro
del marco legal actual como a efectos de procurar la am-
pliacién de este marco. Deberd garantizarse la participa-
cién plena de la Comunidad Auténoma en todos los 6r-
ganos colegiados de planificacién y de gestién del aguq,
como el Consejo Nacional del Agua, Comité de
Autoridades de cada Demarcacién, Consejo del Agua de
cada Demarcacién, Juntas de Gobierno c?e las
Confederaciones, Asamblea de Usuarios, Juntas de ex-
plotacién de los diferentes sistemas, Juntas de Obras o
Comisiones de Desembalse, entre ofras, con una repre-
sentacién determinada en funcién de la superficie y po-
blacién de la Comunidad incluida en cada Demarcacion.

109. Convenios entre administraciones.

El Gobierno de Aragén ha de promover el estableci-
miento de un convenio marco general con la administra-
cién hidraulica estatal para hacer més eficiente y partici-
pativa la labor de ambas administraciones en la gestién
del agua, posteriormente desarrollado en addendas o
convenios especificos sobre actuaciones més concretas.

110. Modificaciéon del marco legal.

El Gobierno de Aragén debe promover una reforma
de la legislacién hidréu?ico estotar)que tenga por objeto
tanto una mayor integracién de las Comunidades Auté-
nomas en los érganos rectores de las Confederaciones
Hidrogrdficas como una ampliacién de las funciones es-
tatales que puedan ser encomendadas a las administra-
ciones autonémicas.
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12. OTROS DOCUMENTOS
12.3. RESOLUCIONES DE MODIFICACIONES
PRESUPUESTARIAS

Resoluciones de modificaciones
presupuestarias correspondientes
al mes de junio de 2006.

PRESIDENCIA DE LAS CORTES DE ARAGON

En cumplimiento de lo establecido en el articulo 9.3 y
en la disposicién adicional sexta, apartado 3.q), de la Ley

12/2005, de 30 de diciembre, de Presupuestos de la
Comunidad Auténoma de Aragén para el afio 2006, se
ordena la publicacién en el Boletin Oficial de las Cortes
de Aragén de las resoluciones de modificaciones presu-
puestarias correspondientes al mes de junio de 2006, re-
mitidas a estas Cortes por la Diputacién General.

Zaragoza, 21 de agosto de 2006.

El Presidente de las Cortes
FRANCISCO PINA CUENCA
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